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S U M A R I O
C omisión Municipal'P ermanente: Extracto de la sesión ordinaria 

celebrada en segunda convocatoria el día 30 de octubre 
de 1947.

Alcaldía Presidencia: Bandos para la circulación de vehículos 
a los cementerios el día I de noviembre, relativo a las nuevas 
tarifas de los vehiculos de tracción mecánica dei servicio pú­
blico y referente al censo de caballerías y vehículos.

S ecretaría; Subastas y concursos pendientes de celebración- 
Subastas para las obras de construcción de una alcantarilla 
para desagüe a los absorbederos de la calle de Beatriz Qa- 
lindo; para la reforma del alcantarillado de la plaza de Rama­
les, y para la construcción de una alcantarüla vísitable y dos 
absorbederos en la calle del Pisuerga.—Anuncios referentes 
a las Ordenanzas municipales.

Comisión Municipal Permanente
Sesión ordinaria celebrada en segunda convoca­

toria EL día 30 DE OCTUBRE DE 1947.—^z/Tíie/o, — Pre­
sidencia del exce lentísimo señor Alcalde, D, José Moreno 
Torres, Conde de Sania Marta de Babio.— Asistieron los Te­
nientes de Alcalde Sres. Alonso de Celis, Aguirre Marios, 
Martínez Agulló, Colón, Gistau, Blanquer y Mac-Crohón, y 
el Sr. Silvela, en sustitución del Sr. De la Torre.

Se abrió la sesión a las doce y treinta y cinco minutos de 
la tarde, y fué aprobada el acta de la anterior,

O R D E N  D E L  DIA

Asuntos al despacho de oficio

A c u e r d o s : 1.® Quedar enterada de una sentencia del 
Tribunal Provincial de lo Contenciosoadministrativo, fecha 
i de julio del corriente año, por la que se desestima el recurso 
de anulación interpuesto ante el mismo por el Procurador don 
Rafael Rodríguez Rodríguez, en nombre de D. Alfredo de la 
Garma Baquiola, contra e) acuerdo municipal, de 21 de sep­
tiembre de 1944, que se confirma en todas sus partes, por el 
que se declararon en estado de ruina algunas partes de la finca 
número 6 de la calle de Coluniela, propiedad del recurrente, 
mandando realizar'las obras precisas para dejar aquélla en 
debidas condiciones en una zona localizada en el fondo de la 
misma, lindando con el patio derecha; debiendo desalojarse los 
locales a que afecte, sin necesidad de hacerlo las viviendas, 
a excepción del sótano derecha, que deberá ser desalojado 
por afectar ia ruina a la totalidad de sus locales.

2.“ Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
8 de) corriente, en el que propone, conforme con lo interesado

por ei señor inspector Jefe del Cuerpo de Policía Urbana, lo 
informado por la Secretaria Especia! y lo dispuesto en la reor­
ganización de Servicios y acuerdos posteriores, el reconoci­
miento y abono al Inspector y al Agente de dicho Cuerpo don 
Luis Soler Legaz y D. Tomás Prado Sáez, respectivamente, 
de un cuatrienio, en la cuantía de 1,603,26 pesetas a) primero 
y de 1,054,07 pesetas al segundo, a partir del 2 y del 26 del 
corriente.

3. " Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecliu
9 del corriente, en el que propone, conforme con lo intere­
sado por el señor Ingeniero Jefe de Talleres Generales, lo 
informado por la Secretaría Especia] y lo dispuesto en la 
reorganización de Servidos y acuerdos posteriores, el recu- 
nocimiento y abono al personal de aquel Servicio que consta 
en la relación que formulada por dicha Jefatura figura en el 
expediente, de un cuatrienio, en la cuantia y desde las fechas 
que para cada interesado se consignan en la expresada re­
lación.

4. “ Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecita 
8 del corriente, en el que propone, conforme con lo intere­
sado por ei señor Director del Servido de Acopios, lo infor­
mado por la Secretaria Especial y lo dispuesto en la reorgani­
zación de Servicios y acuerdos posteriores, el reconocimiento 
y abono al operario fijo de aquel Servicio D, Miguel Sánchez 
Artcaga de un cuatrienio, en la cuantía de 1,50 pesetas diarias 
y a partir del 1 de septiembre último.

5. “ Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha
10 del corriente, en ti que propone, conforme con lo intere­
sado por el Servido de Arquitectura Municipal, lo informado 
por la Secretarla Especial y lo dispuesto en la rtorganización 
de Servicios y acuerdos posteriores, el reconocimiento y 
abono al operario eventual de aquella dependencia D. Alvaro 
Cerrión Cebrián de un cuatrienio, en la cuantía de 1,50 pese­
tas diarias y a partir del 31 del corriente.

6. * Adjudicar en definitiva a D. Elias Portilla Collado,
en el precio tipo, el remate de la subasta de las obras para la 
construcción de una aicantarjlla vísitable y dos absorbederos 
en ia calle de San Germán, celebrada sin protesta ni recla­
mación alguna el día 18 del corriente. '

Asuntos )f expedientes con dictamen de las Camisíonei

Comisión da Fomento

7.“ y 8," No mostrarse parte, en armonio con lo infor­
mado por el Servicio Contencioso, pero sin renunciar por ello 
a la indemnización que en su caso pueda corresponder ai 
Ayuntamiento, en los sumarios que se siguen ante el Juzgado 
número 11 por hurto de una manga de riego de la caseta, de 
propiedad municipal, sita en los jardinillos de la calle de 
Bailén, y de sesenta kilogramos de leña del lugar de la Casa 
de Campo denominado Encina del Trillo.

9.® Disponer que, en armonía con lo dictaminado por la
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Comisión Asesora de Expedientes contradictorios, se des­
aloje la vivietida derecha de fachada de l̂ i finca número 37 de 
la calle de Ardetnáns, por hallarse hundida U cubierta de 
aquélla, y que por la propiedad del inmueble se repare con 
urgencia la parte que cubre el portal del mismo, que se en­
cuentra en pésimas condiciones.

10, Comunicar a la propiedad de la finca número d6 de 
la calle de Alfonso XII, con vuelta a la de Espalter, asi como 
a los iijquilíiioi de la misma, visto lo informado por la Direc­
ción de Arquitectura Municipal, que deberá darse comienzo 
urgentemente a las obras de consolidación necesarias pura 
dejar dicho inmueble en el estado de seguridad que requiere 
su actual situación, sumamente peligrosa; previniendo a ios 
ocupantes del mismo la extrema cotivetiteiicia de que lo des­
alojen en su totalidad, pues Otra cosa supone un inminente 
riesgo para ellos.

i I . Disponer, en armonía con lo informado por la Direc­
ción de Arquiteetnra Municipal, el desalojo de las dos plantas 
de la finca cen fachada al paseo de Extremadura y a la calle 
de Santa Ursula, con objeto de que puedan ser demolidas, 
teniendo en cuenta su estado de deseo ni posición; debiendo, 
por lo que respecta a la otra construcción, que consta de 
cuatro plantas, repararse en la medida necesaria, sin que para 
ello sea preciso desalojarla; requiriéndose al propietario de la 
mencionada finca a fin de que lleve a cabo estas resoluciones.

12. Proceder a] iimiediato desalojo de la finca número 6 de 
la plaza deh General Vara de Rey, cou objeto de que pueda ser 
derribada a ¡a mayor brevedad posible, dadas las condiciones 
de absoluta ¡¡¡.seguridad en que se iialla la misma, ya que, 
según informa la Dirección de Arquitectura Municipal, la refe­
rida edificacióti se sostiene gracias Un sólo a los apeos en 
ella efectuados, que no ofrecen una absoluta garantía por el 
intenso tráfico a que se halla sometido aquel lugar.

13. Iniciar d  oportuno expediente para expropiar el solar 
sillo en la calle de Juan Tornero, con vuelta a la de Jaime 
Vera, teniendo en cuenta que, según manifiesta la Comisaría 
General para la Ordenación urbana de Madrid, el mencionado 
solar habrá de ser expropiado para llevar a cabo el plan, ya 
aprobado, de ensanche de la primera de dichas calles, y eii 
vista de que no es posible conceder autorización para cons­
truir en él edificio alguno, y además será necesaria tal expro­
piación cuando se lleve a cabo aquel plan.

14. Declarar en estado de ruina itiminente, en amioiila 
con lo dictaminado por la Comisión Asesora de Expedientes 
contradictorios, la edificación del patio interior de la finca 
núniaro 76 del paseo de las Delicias; debiendo, por tanto, 
precederse al desalojo de la misma y efectuarse su demoli­
ción, y eu cuanto a la edificación principal, con fachada a dicho 
paseo, realizarse en ella la. reparación de! cielo raso de la 
buhardilla izquierda.

15. Disponer, en nnnouía con lo dictaminado por la
Comisión Asesor«, de Expedientes contradictorios, que, en­
contrándose en estado ruinoso la. finca número 59 del paseo 
de las Yeserías, y «demás en mal estado de seguridad, biibi- 
tabilidtìd y condiciones higiénicas, sea desalojada y demolida 
la indicada finca. .

UCENCtA3 ;OS OBRAS

16 H 27. Conceder licencia a los setlore» que a conti­
nuación se expresan, de coiiformidad coii lo informado por la 
Dirección de Arquitectura Municipal en loa expedientes co- 
rrespondietiles, para diversas obras en los sitios que se itidican, 
siempre que las mismas se ajusten « los documentos técnicos 
presentados al efecto y u cuanto preceptúan las Ordenanzas 
municipales para esta clase de obras; no debiendo ser expe­
didas dichas iicciicbs hasta que emita informe favorable la 
Fiscalía de la Vivienda, como es preceptivo; pasando los ex­
pedientes a la Administradón de Rentas y Exacciones pary 
que proceda al cobra de los derechos proviaiojiales:

A D. Pedro Lameta Fernández, de conlormidad con lo 
acordado por la Comisión de Policía Urbatia, para construir 
una cusa en la calle de Antonio Rodríguez Villa, 57.

A D. Gustavo Marza, para conalruir una nave en la calle 
do Luis Missón, 2.

A D. Celestino Espinosa, pura conslniir una casa, con 
modificación del proyecto anterior, en la calle de Pamplona, 
minierò 9.

A doña Ana Martínez López, para construir una casa, can 
modificación del proyecto anterior, en la calle de Marcelo 
Userà, 32.

A D, Ramón Murín, para construir una casa en Is calle de 
Ponhos, 25.

A D. Antonio Aguüar de Mera, para construir una casa 
en e! paseo de Extremadura, 39.

A doña Herminia Fernández VeguHIas, para construir una 
casa en la calle de Pedro de Répide, 15.

A D. Cipriano González Hernández, para obras de am­
pliación en la finca número 42 de la calle del Olvido. _

A D. Henry Deleiiuy Esteban, para obras de ampliación 
en la finca número 29 de la calle de Francisco Lastres.

A D. Jesús Costil, para obras de ampliación en una finca 
de ia calle de Don Pedro, con vuelta a la de San Buena­
ventura.

A doña Victoria Caro Avila, para obras de ampliación 
en la finca número 3 de la glorieta del Presidente Garda 
Moreno.

A D. Diego Gómez Alarcón, para obras de ampliación 
en la finca número 25 de la calle de Marcelo Userà.

28 a 36. Conceder licencia a los señores que a continua­
ción se expresan, de conformidad con lo informado por la 
Dirección de Arquitectura Municipal en los expedientes corres­
pondientes, para diversas obras en los sitios que se indican, 
siempre que los mismas se ajusten a los documentos técnicos 
presentados al efecto y a cuanto preceptúan las Ordenanzas 
municipales para las de esta dase; debiendo pasar los expe­
dientes a la Administración de Rentas y Exacciones para que 
proceda «I cobro de los derechos provisionales:

A D. Justo García Esquinas,, para construir uiia casa en la 
calle de Fernánde-z de los Ríos. 92.

A D, Luis C.ervera Vera, para obras de ampliación en la 
finca número 10 de la calle de Tomás Bretón.

A D, Andrés Crespo González, para obras de ampliación 
en la finca número 120 de la calle de Goya.

A D, Antonio Aguirre, para construir una casa en la calle 
de Castellò, 107. _

A Inmobiliaria Embajadores (S. A.), para construir una 
nave con vivienda en un solar sin número de !a calle de 
Cáceres. _ _

A D. Benjamín Belmonte, para obras de ampliación de una 
nave en la caite de Sánchez Barcáiztegui, 9.

A TJ. Fernando Paz Martínez, para construir una nave con 
vivienda, eu la calle Transversal número 5.

A D. José MedeV, para ampliar una nave en la calle de 
Oquendo, 8.

A D. Rafael Fuentes, para construir una nave en la calle 
del Pradillo, 70.

Comisión da Poilefs Urbana y Rural

37. Estimar el recurso de reposición promovido por Tra­
ma (S. L.) contra el acuerdo municipal, de 14 de marzo del 
pasado año, que le denegó, ya que no está permitida en esía 
zona una potencia superior a tres caballos de fuerza, según in­
forme de la Dirección de Arquitectura Municipal, licencia para 
instalar seis máquinas y otros tantos motores, de 23,20 caballos 
de fuerza total, teniendo en cuenta que la zona donde está 
enclavada es industrial; debiendo, en su virtud, concederse la 
licencia para carpintería mecánica con varios elementos de 
trabajo en la caite de Vara de Rey. 10, ya que no se han 
formulado reclamacioiies en el trámite de anuncio al publico,

38. Quedar enterada de una sentencia dei Tribunal Pro­
vincial de lo Coiiteiiciosoadniiiiislralivo, fecha 23 de junio úl­
timo, por la que se desestima el recurso de plena jurisdicción 
interpuesto ante el mismo por D, Eleuterio Repullo Henares 
contra el acuerdo municipal, de 28 de junio de 1945, que se 
confirma, por el que se le denegó licencia para instalar su 
industria de fabricación de churros en la calle de San Raimun­
do, 13; debiendo comprobarse si llegó a instalarse la industria, 
y en caso afirniativn, proceder a sii clausura.

39. Quedar enterada de una sentencia del Tribunal Pro­
vincial de lo ContencioBOadministrativo, fecha 9 de junio úl­
timo, dictado en el recurso interpuesto ante el mismo por don 
Santiago Caballero Blas y por D. Valentin Jiménez Martín 
contra al acuerdo mimicipal. de 22 de noviembre de 1945, 
por e! que se concedió a D. Francisco Pastor licencia de aper-

■I I



BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID C85

tura de carnicería en la casa número 116 del paseo de Extre­
madura, sin guardar la distancia debida con otro estableci­
miento de le misma clase; y por cuya sentencia, desestimando 
la excepción de incompetencia propuesta por el señor Fiscal, 
y estimando el refeiido recurso, se revoca el acuerdo munici­
pal de que se trata; debiendo oficiarse a la Tenencia de Alcal­
día del distrito para que proceda a la clausura de !a referid» 
industria.

40. Desestimar, en armonía con lo informado por el Ser­
vicio Contencioso, el recurso de reposición interpuesto por 
doña Rosario López Palacios contra el acuerdo municipal, 
de 12 de septiembre último, que le denegó licencia para es­
tabular reses en la vaquería establecida en el camino de Cani­
llas {Huerta de la Fuente), ya que a su antecesor le había sido 
denegada la licencia por haber dejado de ejercer la indus­
tria desde el mes de octubre de 1945 hasta agosto de 1946; 
debiendo, por tanto, estarse a lo prevenido en el indicado 
acuerdo, y oficiarse a la Tenencia de Alcaldía del distrito para 
que obligue a la interesada a desalojar las reses que tiene 
estabuladas.

41, Estimar el recurso de reposición proinóvido por Ma­
deras Españolas (S. A.) contra el acuerdo municipal, de 13 
de diciembre de 1946, que le denegó, ya que con arreglo al 
plan de ordenación de la capital no pueden instalarse indus­
trias para trabajar la madera con fuerza mecánica en la zona 
de que se traía, licencia para almacén de maderas con una 
sierra circular y un eleclromotor en Is calle de Estanislao Fi- 
gueras, 7, teniendo en cuenta lo informado por la Inspección 
Genera! de los Servicios Técnicos, así como la situación en 
que se encuentra ei referido almacén, la pequeña potencia del 
electromotor que acciona la sierra y, finalmente, e! tiempo 
que lleva ipstaiada sin que se haya originado molestias a los 
vednos.

 ̂ 42. Estimar el recurso de reposición formulado por don 
Ceferino Sánchez Gutiérrez contra el acuerdo municipal, de 
12 de abril de 1946, que le denegó, por no guardar la distan­
cia regiamentaria, licencia para venta de fiambres en el esta­
blecimiento de pastelería, con horno de su propiedad, sito en 
ia calle de San Bernardo, 55, teniendo en cuenta las alegacio­
nes del escrito que en 19 de septiembre último hubo de pre­
sentar el referido industrial, asi como la licencia de apertura, 
que también figura en e! mismo; debiendo, en su virtud, con­
cederse la de que se trata,

43. Estimar el recurso de reposición promovido por don 
Vicente Chillón Martín contra el acuerdo municipal, de 27 de 
diciembre de 1946, que le denegó, por infringir, según la Di­
rección del Servicio contr» Incendios, los apartados o), b) y c) 
del vigente reglamento para esta dase de industrias, iieenda 
pare depósito de almacén de maderas en el paseo del Marqués 
de Zafra, 5, teniendo en cuenta que, según la expresada Di­
rección, se han corregido los defectos de que adolecía; de­
biendo, en su virtud, concederse la licencia de que se trata, 
con la prescripción, señalada por la referida Dirección, de que 
en ningún niomento la cantidad de madera almacenada podrá 
rebasar los 30 metros cúbicos semanales.

44. Desestimar el recurso de reposición interpuesto por 
D. Florentino Abaical contra el acuerdo municipal, de 22 de 
noviembre de 1945, que Je denegó, ante su resistencia a rea­
lizar las obras que le fueron interesadas, licencia para vaque­
ría con veinte reses en la calle de Donoso Cortés, 57, te­
niendo en cuenta que, según informa la Tenencia de Alcaldía 
del distrito, la finca va a ser demolida por acuerdo de 6 de 
agosto último, sancionado por el exccientisimci señor Gober­
nador civil en 14 del mismo mes; debiendo, por tanto, estar­
se a lo prevenido en el acuerdo que se recurre, y oficiarse a 
aquella Tenencia de Alcaldía para que obligue ai interesado 
a desalojar las reses dei local de referencia.

L I C E N C I A S  V A R I A S

CONCESIONES

45a I I I .  Conceder licencia a los señores que a continua­
ción se expresan, en vista de los favorables informes emitidos 
en los expedientes correspondientes y de conformidad con el 
de la Sección, para los establecimientos e instalaciones en ¡os 
sitios que se indican:

A D. Manuel Macario García Martín, para papelería

y venta de objetos de escritorio en la calle de Augusto 
Figueroa, 43.

A Compañía Mercantil Ibáfiez (S. L.), para despacho de 
carbones y leñas en la calle de Ercilla, 48, rectificándose así 
el acuerdo municipal, de 30 de mayo dtl corriente año, por 
el que, por error, fué concedida dicha licencia a nombre de 
D. Manuel Ibóñez Ibáñez.

A D. Pedro Ballesteros, para tienda de ultramarinos, como 
cambio de nombre, en la calle de San Joaquín, 9. .

A D. Mateo Sánchez, para venta de paja y grano, como 
cambio de nombre, en la calle de Vicente Farra, 4 . ,

A D. Miguel Pulgar González, para despacho de leche, 
como cambio de nombre (con carácter provisional), y para 
venta de huevos en la calle de Serrano, 84.

A D. Manuel Sánchez, para agencia de transportes, como 
cambio de nombre, en la calle de Pedro Muñoz Seca, 6.

A D. Nicanor Alonso, para taberna, como cambio de nom­
bre, en la calle de Bolívar, 4,

A D. Sebastián González, para tienda de comestibles, 
como cambio de nombre, en la plaza del Marqués de Comi­
llas, Î0; expidiéndose y reintegrándose la del antecesor.

A D, Cristóbal Franco, para venta de ropos hechas y sas­
trería, como cambio de nombre, en la calle del Príncipe, 11.

A D. Juan Cabrejas, paia venta de vinos con consumi­
ciones, como cambio de nombre, en ia oveiilda de Menéndez 
Pelayo, 15,

A doña Encarnación Isasi, para tienda de ullraniarínos, 
como carnbio de nombre, en la plaza de la Cebada, 10.

A dona Sabina Huerta, para alquiler de diez carros de 
mano, como cambio de nombre, en la calle de Hermosilla, 97.

A D. Ramón Rey, pora frutería, como cambio de nombre, 
en el mercado de San Miguel, cajón iiúmeio 3.

A Lerma y 1 eíjeiro (S. L.), para ferretería y venta de loza 
entrefina, como cambio de nombre, en la calle de los Herma­
nos Miralles, 1.

A D. José Luis Gómez, para taller de pintor, como cambio 
de nombre, en la calle de Manuel, 1.

A D. José García, para despacho de pan, como cambio de 
nombre, en la calle del Mesón de Paredes, 20.

A Tirman (S. A.),, para salón de té y venta de dulces 
y pasteles en la calle de la Princesa. 55.

A doña Aurora González, para venta de loza y mercería 
en la calle de Meléndez Valdés, 54,

A Dugopa (S. L.), para oficina de importaciones y expor­
taciones en la plaza de las Cortes, 5,

A D. Pascasio Trinchet, para depósito cerrado en la calle 
de las Aguas, 15.

A Nueva Filantrópica (Mutualidad de Previsión Sanitaria), 
pata oficinas en la calle del Príncipe, 10.

A D. Imís Cerezo, para mercería en el paseo de Extre­
madura, 38.

A Alqaim (S. A.), par» domicilio social en la calle de 
Serrano, 61.

A Sola y Badtma (S, A.), para oficinas en la plaza del 
Marqués de Comillas, 5.

A Compañía Ibérica de Contrataciones (S, A.), para domi­
cilio social .y oficinas, con carácter provisional, en la calle del 
Sacramento, 3.

A D. Benito Tejedor, para taberna en la calle del Laurel, 
número 68.

A D, Angel García, para taberna en la calle de Bravo 
Murino, 26.

A D. Pablo Moiifejo, para oficinas en la calle de los Ar­
tistas, 2.

A D. Dionisio Segura, para mercería y perfumería en la 
calle del Alcalde Salaz de Baranda, 29.

A D. Fernando Soler, para taller de construcción de gui­
tarras y violines en [a calle del Rollo, 3.

A Dubar (S, A.), para domicilio social provisional en la 
calle de Guzmán el Bueno, 79.

A Galicia (S. A.), para delegación de seguros en la calle 
de! Príncipe, Ì0.

A D. jesús Hernández, para biblioteca circulante en la 
calle de Galileo, 71,

A Lacazette (S. A.), para cervecería en la avenida de 
José Antonio, 73,

A Construcciones Devis (S. A.), para oficinas en la plaza 
de la Independencia, 8.



A D. Juan Salvé, para depósitos cerrados en la calle de 
Santa Juliana, 6.

A doña Dolores ÜomCnguc?., para chamarilerla en la calle 
de Carlos Arniches, 24.

A D, Gabriel Encinas, para alquiler de carros de mano en 
la calle de Galileo, 67,

A D. Ramón Garda, para pescadería en la calle de Cerro 
Bermejo, 10.

A D. Manuel Martínez, para fábrica de mosaicos en el 
camino de El Pardo, 0.

A D. Antonio González, para venta de frutos secos en la 
calle de Calatrava, 37.

A D. Marcial CorbI, para taller de reparación de aparatos 
de radío en la calle del Humilladero, 26.

A Almacenes Castellanos (S. A.), pura oficinas en la calle 
de Serrano, 38. ^

A D. Francisco Amable, para taller de instalador electri­
cista en lu calle de Meléndez Valdés, 48.

A Sociedad para investigaciones y Aplicaciones Industria­
les, para oficinas en la calle de Alcalá, 52.

A Avenida {S. A.), para oficinas en la calle de los Caños, 
número 2.

A D, Maximino Pascual, para perfumería en la calle de 
Ayala, 28.

A doña María Victoria Gandarias de Urquijo, para venta 
de ropas hechas para señoras y niños en ¡a avenida de Calvo 
Sotelo, 3,

A D, Gastón Fritsch, para depósito cerrado en la calle de 
Fernando VI, 12, _

A Sesostris {S, A. E,), para oficinas eu la calle de la Li­
bertad, 22.

A D. O. M. I, S. A. (S. A.), para oficinas y agencia, con 
carácter provisional, en la calle de Lista, 88.

A D. Mariano Sema, para bar con cafetera de presión, 
como cambio de nombre, en la calle de Topete, 3.

A D. Jesús Martínez, pura droguería y perfumería, como 
cambio de nombre, en la calle de Goya, 109. '

A D. Joaquín Ibarz, pura garaje, como cambio de nombre, 
en la calle de Blasco de Garuy, 14.

A D. Cándido Menéndez, para carbonería, como cambio 
de nombre, en la calle de la Libertad, 6.

A Artes Gráficas Gama (S. A.), pura imprenta, como cam­
bio de nombre, en la calle de Barbieri, 10,

A doña Manuela Orte, pura carbonería, como cambio de 
nombre, en la calle de Hernuni, 4 L

A O. Alfredo Buelta, para barcón restaurante económico, 
como cambio de nombre, en 1a calle de Dmiiien, 3.

A Ü. Enrique Pérez Gaseó, pura taller de ajuste en la 
calle de Alberto Aguilera, 10.

A D. Lucio Antón, para taller de ajuste en la calle de 
Manuel Aleixaiidre, 14.

A Cine Encomienda, para cinematógrafo en la calle de la 
Eticomiciida, 16.

A D. Sebastián Martin, para almacén de carbones vegeta­
les en 1a calle del Porvenir, 7.

A D, Andrés Laorga, partí taller de ebanistería y carpitde- 
rla mecánica en ia calle de Palos de Mogiier, 12,

A Ü. Gerardo Salgiido, para alniacéti de leñas con una 
sierra de cinta en la calle del General Ricardos, 68.

A D, Fernando Mateo, para fotografía con galería en la 
calle de Ponzano, 65. ^

A D. José Antonio Rodríguez, para venta de vinos y lico­
res, pasteles, jamones y embutidos en la calle de Antonio 
López, 194.

DENEGACIONES

112. Denegar la licencia solicitada por D. Alfredo Lam- 
precht para fotografía con galería en lu calle de Basilio Pa­
raíso, 9, teniendo en cuenta que el loca! no tiene la altura re­
glamentaria, ya que es de 2,20 metros.

113. Denegar la licencia solicitada por D. José Romero 
Jiménez para peluquería de señoras en la calle de doña Be- 
rengúela, 44, teniendo en cuenta que, según informa el Servi­
cio de Arquiteetmu Municipal, no guarda la distancia regla­
mentaria con e) similar más próximo, sito en la calle de Jaime 
Vera, número 8,

114. Denegar la licencia solicitada por D, Manuel Sán­

chez López para freiduría en el mercado de San Fernando, 
cajón número 50, teniendo en cuenta que, según infoi ma e! 
Servicio de Abastos, el contrato formalizado por el interesado 
lo ha sido para la venta de salazones y pescados.

115. Denegar la licencia solicitada por D. Gregorio del 
Río para venta de huevos y caza en el pasaje Doré, 11, temen­
do eti cu0 nt  ̂ cjue la industria se baila instalada en radío de 
influencia del mercado de Antón Martín.

'1 1 6  Denegar la licencia solicitada por doña biiiUia Uil 
Casado para lechería en la calle de Leganitos, 7. en vista de 
,su resistencia a cumplir lo ordenado por el Laboratorio Muni­
cipal respecto a la instalación del depósito refrigerador.

117. Denegar la licencia solicitada por doña Valentina 
Arbás Rodríguez para frutería en la calle de Jesús y María, 12, 
teniendo en cuenta que no guarda la distancia reglamentaria 
con respecto al mercado más próximo.

118. Denegar la licencia solicitada por D. Nicolás Martin 
para estabular reses én uno de los establos de la finca núme­
ro 57 de la calle de Donoso Cortés, teniendo en cuenta que 
ha sido acordada en 6 de agosto de! corriente año la demoli­
ción de la misma, y sancionado tal acuerdo por el excentísimo 
señor Gobernador civil de la provincia en 14 del niismo mes; 
debiendo oficiarse a la Tenencia de Alcaldía de! distrito pora 
que obligue al interesado a desalojar las reses del establo de 
referencia.

Comisión do Cultura a Información

119. Aceptar del Ministerio de Educación Nacional, como 
resultado de las gestiones realizadas en el mismo en virtud 
de lo interesado, a propuesta del señor Ingeniero Jefe de la 
Inspección de Industrias, por el señor Concejal Delegado de 
los Servicios Técnicos, la cesión en uso, con arreglo a las 
siguientes condiciones, del cuadro de mando dèi teatro Real 
para ser instalado en el teatro Español, ya que, con motivo 
de las obras que se están efectuando en el mismo para refor­
ma de sus servicios y de la instalación de alumbrado, se ha 
podido observar que el manipulador es muy anticuado y única­
mente apto para tres colores, no pudiéndose dar con este tipo 
al espectáculo la grandiosidad que exigen las obras que allí se 
representan:

Primera. Que se trata simplemente de una utilización del 
cuadro hasta que la marcha de las obras del teatro Rea) 
hagan conveniente su iiistulación pata el servicio de todo o de 
parte del edificio.

Segunda. Que el Ayuntamiento de Madrid se comprome­
te, antes de retirar el aparato de la casa Benito Delgado, a 
abonar a esta casa la cantidad de 56.000 pesetas por importe 
de la factura de reparación del cuadro, considerándose esta 
cantidad como precio de la utilización temporal, y la cual ha 
sido prevista en el presupuesto aprobado por ei Ayuntamiento 
en 26 de septiembre último para la realización de obras de 
reforma en el teatro Español; y .  ̂ i

Tercera, Que al reintegrarse el aparato al servicio del 
teatro Real tendrá que presentarse éste en perfecto estado de 
funcionamiento, corriendo por cuenta del Ayuntamiento todos 
los gastos que seaii-necesarios.

A D I C I Ó N

AsuntoB al despacho de oficio

120, Quedar enterada de una comunicación del excelen­
tísimo señor Gobernador civil de la provincia, fecha 8 del co- 
rrieiite, trasladando orden del Ministeiio de la Gobernación, 
de 4 del mismo mes, por la que se autoriza al Ayuntamiento, 
vista la propuesta hecha por aquella autoridad gubernativa, 
para que proceda a la reapertura del expediente de depuración 
del operario de Vías Públicas D. Pedro Angel García Vélez; 
debiendo verificarse ta levisióu con sujeción a las normas de 
la orden de 12 de marzo de 1939, adoptándose por la Corpo­
ración* municipal el acuerdo que estime conveniente, y remi­
tiéndose todo ello al nieiicianado departamento ministerial, 
con el preceptivo informe de la referida autoridad gubernativaj 
para su resolución definitiva. _

121 y 122. Se dió cuenta de dos decretos de la Alcaldía 
Presidencia, fechas 27 del corriente, en los que propone, te-
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niendo en cuenta que de las diligencias practicadas en los 
expedientes de responsabilidades instruidos al Aprendiz de 
llavero y al operario eventual del Servicio de Limpiezas don 
José Antonio Muñoz Rodriguez y D. José Alonso Muñoz se 
aprecia que la falta que dió lugar a la instrucción de aquéllos 
puede ser sancionada con la destitución de los inculpados, 
somete a la Corporación, en cumplimiento de lo dispuesto en 
el articulo 196 de la vigente ley Mutiidpal, la designación del 
Concejal D. Luis de la Guardia Ruiz como Juez instructor de 
los expedientes de que se trata.

Y la ¡Comisión Municipal Permanente acordó aprobar la 
designación propuesta por la Alcaldía Presidencia.

123. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 20 del corriente, en el que propone, conforme con lo 
interesado por el señor Jefe del Servicio de Mecanización, lo 
informado por la Secretaría Especial y !o dispuesto en la reor­
ganización de Servicios y acuerdos posteriores, el reconoci­
miento y abono a los operarios del indicado Servicio D, Car- 
ios Cela Molinero y D. Ramón Gálvez Arcos de un cuatrie­
nio, en la cuantía de 1,50 pesetas diarias y a partir del 31 
del corriente mes.

124. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 20 del corriente, en el que propone, conforme con lo 
interesado por el señor Ingeniero Jefe de Talleres Generales, 
lo informado por la Secretarla Especial y lo dispuesto en la 
reorganización de Servicios y acuerdos posteriores, el reco­
nocimiento y abono a los operarios del indicado Servicio don 
Martin Berbejal Rodríguez y D. Marcelino Gómez López de 
un cuatrienio, en la cuantía de 1,50 pesetas diarias y a partir 
del 18 y 20 del corriente mes, respectivamente.

125. Aprobar un decreto de la Alcaidía Presidencia, fe­
cha 17 del corriente, en c! que propone, conforme con lo 
interesado por el señor Director del Laboratorio Municipal, 
lo informado por la Secretaría Especial y lo dispuesto en la 
reorganización de Servicios y acuerdes posteriores, el reco­
nocimiento y abono a los Conductores de! indicado Servicio 
D. Alejandro Alcalá Olmeda y D, Angel Pérez Garulo de 
un cuatrienio, en ¡a cuantía de 1,50 pesetas diarias y a partir 
del 26 y 17 del corriente mes, respectivamente.

126. Quedar enterada de haber trasladado su residencia:
A Baeza (Jaén): doña Mariana Burjales Martínez.
A Barcelona: doña Justa Salvador Sánchez, con sus hijos, 

y doña Flori Werfheimer Schiff. ' '
A Carabaiiciiel Bajo: doña Emilia Perianes Martínez, don 

Alberto Roca Carreras, con su esposa e hijos; doña Carmen 
Sanz Estañol, D. Juan Escalada Juanas y D. José Gallardo 
Medina, con su esposa e hijos.

A Casa Tendero (Huesca): D. José Méndez Qarefa-Ve- 
lasco, con su esposa e hija.

A Fuencarrai: D, Tomás Va dilío" Mauro, con su esposa 
e hija. .

A Hoyo de Pinares (Avila): D. Godofredo Hernández 
Alvarez, con su esposa.

A Melilla: D. Rogelio Romo Durén, con su esposa e hijo».
A Villarejo de Saivanés (Madrid): D. Félix Diaz Huertes, 

con su esposa, hijo y madre.

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones 

Comisión de Hacienda

127. Acatar y cumplir, en armonía con lo informado por 
el Servicio Contencioso, un fallo del Tribunal Ecanómicoad- 
ministrativo de la provincia, fecha 8 de julio del corriente 
año, dictado en la reclamación deducida ante el mismo por 
D. Angel Gutiérrez Barbudo, en nombre de Prensa Espa­
ñola (S, A.), sobre exacción de derechos por la licencia de 
apertura de las oficinas y talleres de la referida entidad, sitos 
en la calle de Serrano, 61; y por cuyo fallo, estimando la ci­
tada reclamación, se revoca el acto administrativo impugnado, 
declarando el derecho a la devolución de las cantidades que 
pudieran haber sido ingresadas en cumplimiento del mismo.

128. Mostrarse parte como coadyuvante de la Adminis­
tración, en armonía con lo informado por la Asesoría Jurídica, 
en e! recurso contenciosoadministrativo interpuesto ante el 
Tribunal Provincial por D. Enrique y D. Eduardo Amánn 
Arteaga sobre revocación del fallo del Económicoadministra- 
tivo de la provincia, fecha 3 de junio del corriente año, por

el que, desestimando la redamación deducida ante este últi­
mo Tribunal por diclios interesados contra la liquidación gira­
da por el arbitrio sobre el incremento del valor de los terrenos 
correspondiente a un solar sito en la calle de Las Mercedes, 
número 4, se confirma el acto administrativo impugnado.

_ 129. Mostrarse parte como coadyuvante de la Admistra- 
cióii, en armonia con lo informado por la Asesoría Jurídica, 
en el recurso contenciosoadministrativo interpuesto ante el 
Tribunal Provincial por D. José Gutiérrez del Alamo, hi re­
presentación de la Junta Central de Praclicajes de la Subse­
cretaría de la Marina Mercante, sobre revocación del fallo del 
Económicoadminislralivo de la provincia, fecha 27 de mayo 
del corriente año, desestimatorio de la redamación deducida 
ante este último Tribunal por dicho interesado centra el 
acuerdo municipal, de 14 de febrero de 1946, que desestimó 
a su vez el recurso de reposición interpuesto contra las liqui­
daciones giradas por el arbitrio sobre solares sin edificar co­
rrespondiente a ios situados en la calle del Doce de Octubre, 
números 13 y 15.

130. Mostrarse parte como coadyuvante de la Adminis­
tración, en armonía con lo informado por la Asesoría Jurídica, 
en el recurso contenciosoadminislrativo interpuesío ante e! 
Tribunal ProvincibI por Hijos de Luca de Tena (S. en C-) so­
bre revocación del fallo del Ecoriómicoadministrativo de la 
provincia, fecha 8 de julio del corriente año, desestimatorio 
de la reclamación deducida ante este último Tribunal por don 
Domingo Lagmiilla Iñarriln, en representación de la referida 
Sociedad, contra el acuerdo municipal, de 17 de octubre 
de 1946, que se confirma, relativo a la devolución de deter­
minada cantidad, satisfecha por aforo de aceite!

131. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la Co­
misión de Cultura e información, un gasto de 500 pesetas, 
destinado a satisfacer la cuota de inscripción de la Corpora­
ción municipal como congresista corporativo del IV Congreso 
de Sanidad Municipal; debiendo ser caigo la expresada suma, 
en armonía con lo informado por la Intervención Municipal, 
a la partida 571 triplicada del vigente presupuesto ordinario 
del Interior.

132 a 135. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por 
la Junta Municipal de Primera Enseñanza, cuatro créditos, de 
1.965, 2.905,8.260 y 3.275 pesetas, destinados a la reparación 
del mobiliario del grupo escolar municipal Ruiz Jiménez, 
Escuelas Bosque y grugos escolares nacionales Romero de 
Torres y Pérez Galdós, respectivamente; debiendo ser cargo 
las referidas sumas, eii armonía con lo informado por la Inter­
vención Municipal: las dos primeras, a la partida 527, y las dos 
restantes, a la 515 del vigente presupuesto ordinario del 
Interior.

136. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la Junta 
Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de 5.060 pesetas, 
con destino a la organización de excursiones a diferentes 
localidades y alrededores de la capital, con fines de carácter 
cultural, por los grupos escolares dependientes de la Corpo­
ración; debiendo ser cargo la mencionada suma, en armonía 
con lo informado por la Intervención Municipal, a la partida 570 
de! vigente presupuesto ordinario del Interior.

137. Aprobar un gasto de 39.895,73 pesetas, con destino 
a satisfacer, de conformidad con lo informado por el Servicio 
Contencioso, a las Maestras munidpates que a continuación se 
expresan, en cumplimiento de sentencia del Tribunal Pro­
vincia! de ¡o Contenciosoadministrativo y con arreglo a la 
liquidación practicada por la Intervención Municipal, las can­
tidades que a cada una de aquéllas corresponde, por el tiempo 
que se determina, en concepto de indemnización por casa- 
habitación; debiendo ser cargo la expresada suma, en armonía 
con lo informado por !a Intervención Municipal, ai capitulo de 
Imprevistos del vigente presupuesto del Interior:

Peaetas
A dona Josefa Dualde Gil, desde el 28 de enero 

de 1935, fecha de su toma de posesión, a!
18 de julio de 1936, ambos inclusive, a razón
de 2.000 pesetas anuales.....................................  2 950

Desde el 19 de julio de 19.36 al 31 de marzo 
de 1939, ambos inclusive, a razón de 2.000 
pesetas los doce dias de julio y del 50 por 100 
de esa cantidad el resto de! tiempo.................  2.733,31

T o ta l ......................  5.683,31

n
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Pesetas

A daño Milagros Delso Gómez, desde el 11 de 
septiembre de I92Í!, fecha de su toma de po­
sesión, al 81 de marzo de 1923, ambos inclu­
sive, a razón de 912,50 pesetas anuales. . . . .  506,94

Desde el 1 de abril de 1923 al 30 de jimio 
de 1924, ambos inclusive, a razón de 1.200
pesetas anuales......................................................  1,500

Desde el 1 de julto de 1924 al 18 de julio 
de 1936, ambos iticluatve, a razón de 2,000
pesetas anuales................................................ 24.100

Desde el 19 de julio de 1936 al 10 de jiinio 
de 1938, ambos inclusive, a razón de 2.000 
pesetas los doce días de julio y del 50 por 100 
de ésa cantidad el resto del tiempo.................  1.927,73

T o ta l ......................  28.034,67

A doila María A. Mateos Pérez, desde el M de 
septiembre de 1934, techa de su toma de po- ■ 
sesión, al 18 ,de julio de 1936, ambos iuclu-
sive, a razón de 2.000 pesetas anuales ......... 3.694.44

Desde el 19 de julio de 1936 al 3l de diciembre 
de 1938, ambos inclusive, a razón de 2,000 
pesetas los doce días de julio y del 50 por 100 
de esa cantidad e) resto del tiempo................... 2.483,31

Total. 6,177,75

R E S U M E N
Peaetas

A doña Josefa Dualde G i l .........
A doña Milagros Delao Gómez. 
A doña Muría A, Mateos Pérez.

5.6&3,31
28.034,67
6.177,75

T otal..................... 39.895.73

138 a 157. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por 
la Comisión de Gobierna interior y l^ersonal, veinte créditos, 
de 1.759,50, 2.997,80,3,5.34,60, 2 .068.70,2 657,80,3.040,90, 
4.178.50 , 4.357,50, 2.619,60, 630. 3,562 , 5.016 , 3,000,20,
2.079.20 , 4.151,10 , 2 968,50 , 5.475, 1.728 , 2.372,50 y
5.229.20 pesetas, par« abonar a los opetíirios del Servid» de
l^nrqiies y jardines D. Antonio Núflez Gómez, U. Felipe Re­
bollo l.ópez, D, Eugenio Trópaga Vita, D, Víctor Manrique 
déla Puente, D.José Madrid Donado, D. Pedro ilorcajo Fru­
tos, D. Beniln Montero tiueno, D, Enrique Caro Bennudo, 
D. Segundo Cano Cioiizíilez, D. Juan Quiiililláti Campos, 
I). Serafín 'rotmSs Martín, D. Francisco de la Torre Sauz, 
D. Eugenio f'laza Rodríguez, D, Marino Sauz Hernández y 
D. Angel Campo» García; del Servicio de iJmpieztis D. Ba­
silio Rosado López y D. Juan Aceda Serrano; del Servicio de 
AlcantsriIludo D. Manuel Pon Miña; del Servicio de Vías Pú­
blicas D, Luis i’ueiite Fadriqne, y del Servido de Talleres Ge­
nerales D. Jesús Martínez Fierce, tos jornales correspondien­
tes al tiempo (¡ue pertmmecieraii en el Ejército sobre los dos 
años reglamentarios; debiendo ser cargo las expresadas su­
mas, en armoiiiu con lo informado por la Intervención Munici­
pal, al capitulo de Imprevistos del vigente presupuesto ordi­
nario del Interior. '

158. Aprobar, teniendo eu cuenta lo acordado por la Co­
misión de Gobierno interior y Personal, un gasto de 10 8.33 
pesetas, para abonar a doña Juliana Leal Moreno, como here­
dera del operario de 'l'alleres Generales D. Severiano Este­
ban Bas, un tercio de los haberes dejados de percibir por el 
finado a su fallecimiento, distribuyéndose el resto de la cifra 
entre los hijos menores, D. Angel Esteban Leal, hijo nalura] 
reconocido de la solicitante y del causante, y doña Marla Es­
teban Tornero, hija legitima de éste, habida en matrimonio con 
doña María Tornero Casado, eu la proporción de un tercio al 
hijo natural y dos tercios al Icgitinio; debiendo ser cargo la 
referida suma, en armonía con lo informado por la tnterveii- 
cióii Muncipal, al capítulo de Resultas del vigente presupuesto 
ordinario del Interior, y hacerse constar que la mencionada 
sumo corresponde a las diferencias de cuatrienios conipretidi-

das entre el 1 de mayo de 1931 y el 26 de mayo de 1941, cuyo 
abono fué ordenado por sentencia del Tribunal Provincial de 
lo ConteiiciosoadmínistrativQ.

159. Abonar, teniendo en cuenta lo «cordado por la Co­
misión de Gobierno interior y Personal, a doña Emilia Rodrí­
guez López, hermana del que fué operario del Servicio de 
Limpiezas D, José Rodríguez López, ¡a cantidad de 544 pe­
setas, importe de los jornules correspondientes a los dias 
comprendidos entre el 19 de julio y el 24 de septiembre 
de 1936, que dejó devengados y sin percibir a su failecimieii- 
to el indicado obrero; debiendo ser cargo la referida suma al 
mismo capitulo presupuestario que se indica para el anterior.

160. Aprobar, con motivo de la propuesta de la Adminis­
tración General de los Internados municipales para que se 
eleve a 100.690 pesetas el gasto de 75.000 pesetas aprobado 
para las atenciones de los campamentos d& Cercedilla, un 
crédito de 25,000 pesetas necesario para completar la cifra 
antes expresada; debiendo ser cargo e) indicado crédito, en 
armonía con lo informado por la Intervención Municipal, a la 
partida 533 del vigente presupuesto ordinario del Interior.

161. Adoptar, sin perjuicio de la tramitación legal opor­
tuna, ios acuerdos que a continuación se expresan, cu vista de 
ios informes emitidos por los diferentes Servicios municipales, 
y de conformidad con lo propuesto por el Negociado corres­
pondiente, en cuanto a lá aplicación de contribuciones espe­
ciales, motivadas por las obras de construcción de una galería 
subterránea de servidos efectuadas por el Ayuntamiento en 
la calle de Bárbara de Braganza:
. Primero, La aplicación de las contribuciones especiales 

determinadas en los artículos 316, 332 y 354 del vigente Es­
tatuto Municipal, y en armonía con ia pertinente Ordenanza 
reguladora de tal exacción para el presupuesto extraordinario 
formulado en 1941, atendido con el empréstito llevado a cabo 
por el Ayuntamiento eu dicho año, cuyos preceptos se ratifi­
can en los artículos pertinentes de ia sección segunda del de­
creto de 25 de enero de 1946 ordenador provisional de las 
Haciendas'locales.

Segundo. Que la cantidad que han de satisfacer los con­
tribuyentes obligados al pago sea el 50 por 100 del coste de 
la obra, incrementado con el 4 por 100 por trabajos periciales 
que figura en la oportuna liquidación y en el informe de la In­
tervención Municipal, según lo establecido en la precitada 
Ordenanza; y ’

3'ercero. Que se aprueben la relación de contribuyentes 
que figura en el expediente y la distribución de cuotas que con 
arreglo al referido porcentaje aparecen en la misma, formuladas 
por el Negociado correspondiente, y que han de satisfacer los 
aludidos interesados, por ser los más directos perceptores de 
los beneficios derivados de la construcción de la mencionada 
galería, destinada al alojamiento de los medias industriales y 
comerciales, y sin perjuicio de las rectificaciones'a que dieren 
tugar las redamaciones que en tiempo hábil se formulen por 
los mismos, en un solo plazo.

162. Disponer, con motivo de las reclamaciones promo­
vidas por diferentes interesados solicitando señaladas rectifi­
caciones en las medidas longltodiriaies de sus respectivas 
fincas, afectadas por las obras de alumbrado ejecutadas por el 
Ayuntamiento en la calle de San Lorenzo, en relación con las 
coiiíribuciones especiales que por tal causa les, corresponde 
reintegrar di Erario municipal, que, sin perjuicio de la tramita­
ción legal oportuna, y eu armonía con lo informado por el 
Negodado correspondiente, se deje sin efecto la relación de 
coutribuyeiites, fincas y señalamiento de cuotas foniiulada por 
el citado Negociado en 31 de octubre de 1946 y aprobada por 
ia Comisión Municipal Permanente y por el Ayuntamiento 
Pleno en 22 y 29 de noviembre del mismo añ», respectiva­
mente, y en su lugar aprobar la nueva relación, que figura 
cu el expedienie, que de aquellas contribuciones ha sido lle­
vada a cabo por el mismo Negociada en 12 de septiembre 
último, en la que figuran corregidos los errores que hubo de 
padecerse eu la anterior,

163. Inciemetitar en la cantidad de 1.200.000 peseta.*;, 
teniendo eu cuenta la propuesto por el señor Jardinero mayi.i', 
jefe del Sei vicio de Parques y Jardines, así romo lo informa­
do por la iuíervencióti Miuiicipal, la partida 655 del vigente 
presupuesto ordinario de gastos del Inicríoi , para el pago de 
jornales y materiales de las obras de reconstrucción y otras 
extraordinarias en parques y jardines; detrayuido ditha suma,
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previa la tramitación reglamentaria, del remanente que arrejó 
la liquidación del presupuesto del pasado ejercicio.

I6+. Aprobar un gasto de 20,099,22 pesetas, más la suma 
correspondiente para el fondo de indemnizaciones, con destino 
a abonar a la razón social Josó Mulus y Compañía (S, L.) la 
certificación pardal número 13 de las obras ejecutadas para la 
construcción de la galería de servicios de la calle de Bailón 
{primer trozo); debiendo ser cargo la expresada suma, en ar­
monía con lo informado por la Intervención Municipal, ul con­
cepto 39 del presupuesto extraordinario de 194!, creado con 
las economías introducidas en dicho presupuesto.

165. Aprobar varias certificaciones, facturas y otros do­
cumentos, que formulados por las dependencias correspondien­
tes figuran unidos a los respectivos expedientes, relacionados 
con el abono a loa interesados que en cada uno de ellos se 
determinan, con cargo a la oportuna partida presupuestaria, 
de las cantidades que han de percibir aquéllos como conse­
cuencia de suministros, realización de obras y otros conceptos.

Comisión de Fomento

166. Conceder licencia a Conslruccionees Comerciales 
(Sociedad anónima), para, con modificación de anterior pro­
yecto, construir un edificio comercial en la calle de Esparte- 
teros, 8, asi como para instalar uii cinematógrafo en la planta 
baja del mismo, siempre que las obras se ajusten a los docu­
mentos técnicos presentados al efecto y a cuanto preceptúan 
las Ordenanzas municipales para las de esta das»; no debien­
do ser expedida dicha licencia hasta que emita informe favo­
rable la Fiscalía de la Vivienda, como es preceptivo; pasando 
el expediente a la Administración de Rentas y Exacciones 
para que proceda al cobro de los derechos provisionales.

A propuesta de la Presidencia, se acordó que pisara a es­
tudio de la Comisión de Poüda Urbana, el dictamen propo­
niendo la nueva numeración a que habrán de ajustarse las 
fincas enclavadas en las vías públicas de la capilal, a cada una 
de las cuales se asignará nii número que exprese la distancia 
en metros desde el portal al ¡origen de la calle.

NO.MBRES y-APELLIDOS
Fecha
del

vencimiento

S U B A L T E R N O S  ,

D, Juan Amores García.......................  31-10-1947
D, Manuel Chaves Ossorio...............  17-10-1947
D. Emilio Prada Prada........................  20-10-1947
D. Antonio Rodríguez Marchámalo,. 20-10-1947
D, José María Segador Tena............. 20-10-1947
D. Felipe García Serna...........20-10-1947
D. Antonio Pardo Pizarro..................  7-10-1947
D. Manuel Andrés Morillas Alonso,. 20-10-1947

LABORATumO MUNICIPAL

INSPECTOR MÉDICO

D. Víctor Ruiz Albéinz,. . .

BENEFICENCIA MUNICIPAL

MÉDICOS

D. Teodosio Leal Crespo .................. t-lO-1947
D. Antonio González Eclienique.. . .  24-101947

p r a c t ic a n t e

D, Ernesto Jurado Couto , 20-10-1947

ENFERMERA

Doña Estaiiislada Antonia V a le ro
Luis....................................................  13-10-1947

INSTRUCCIÓN PÚBLICA

PRO PESOR ESPECIAL

D, Adolfo García Moreno,. 7-10-1947

Cantidad

P ntta*

1.461,92
1.098.36
1.098.36
1.098.36
1.096.36 

998,51 
682 
682

23-10-1947 1.771,56

1.771.56
1.771.56

750

682

500

BANDA MUNICIPAL

CoFTiisión de 3o b iarn o ?ln tsrio r y P erso n a l

167, Reconocer y abonar, de conformidad con lo infor­
mado por la Sección, un cuatrienio, en la cuantía que para 
cada intefesado se determina, y cuyo veiiclmiení# tiene lugar 
en este mes, a los empleados municipales de distintas clases 
y categorías que a continuación se relacionan:

NOMBRES Y APELLIDOS

M E R C A D O S '

INSPECIORES DE TRANSACCIONES

D. José María García García.. .  . 
D. Guillermo Bell Lilio.................

CELAD OR

D. Simón Gallego Rodríguez.

A R B I T R I O S

in s p e c t o r

D. José Becerra Cortés..........

ADMINISTRACIÓN

t é c n i c o s  a DAIIN IS T R A T l  v o s

D. Antonio Thnus González........
D. Antonio Fatò Andrés...............
D, Luis Esteban Aidccoa.............

Fecha Cantidad
del —

vencimiento Pesetas

14-10-1947 1.275,52­
28-10-1947 1.275,52

23-10-1947 907,74

19-10-1947 1,566,58

19- 10-1947 2,085,12
20- 10-1947 1.895 56
28-10-1947 1.723,24

AUXILIAR AD.MINISTRATIVO TAQUiORAFO

.m e c a nó gr afo

PROPESOREe

D. Quintín Esqiiembre Sáez...............  4-I0-19-47 1.972,09
D. Angel Vera Albciidea . . ' ................ 21-10-1947 t .629,83
D. Pedro Puerto González................  14-10-1947 ¡,346,97

168. Rectniocer y abonar, de conformidad con lo infor­
mado por la Sección, un cuatrienio, con ¡a antigüedad que 
para cada interesado se determina, y cuyo veiiciinieiito tiene 
lugar en el próximo mes de noviembre, a los empleados mu­
nicipales de distintas ciases y categorías que a continuación 
se relacionan:

NOMBRES Y APELLIDOS 

ADMINISTRACIÓN

AUXILIAR ADMINISTRATIVO TAQUlORAPO
m e c a nOora fo

D, Francisco Castro Molina.............
SERVICIOS VARibs

Fecha
del

vencimiento

Cantidad

Pesetas

24-11-1947 1.054,15

D. Carlos González Caballero,. , . .  16-10-1947 1.054,15

CELADOR DEL COLEGIO DE LA PALOMA

D..Manuel Fernández Aranda........... 28-1Í-I947 907,74
SUBALTERNOS

D. Julio Sagredo Díaz de Tudanca.. .  8-11-1947 1.461,92
D. Antonio Mariscal Ruiz.................... U -11-1947 907,74
D. Teodoro Addila Garcia.................... 16-1 M 947 907,74
D, Enrique López Yebra...................... 17-11-1947 907,74
D, Fulgencio Muñoz Fernández........  17-11-1947 907,74
D. Urbano Ariza Rodríguez...............  18-11-1947 907,74
D, Angel Adalia de la Fuente........... I9-II-1947 907,74
D, Joaquiu Vilches González.............  21-11-1947 907,74
ü. Laiiieaiitó Sánchez Paredero......... 22-11-1947 907,74

m i
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NOMBRES Y APELLIDOS
Pecha

de]
venclrnicnlo

Cantidad

SERVICIOS TÉCNICOS 

DB LINE ANTE

D, Esteban Román Frías......... 12-11-1947 1.000

BENEFICENCIA MUNICIPAL

M É DI C O S

D, Rafael Silvestre García................  16-11-1947
D. Jorge Xamarit Torres.....................  8-11-1947
D. Vicente Miígica Arana.................. 29-11-.1947

ENPENMENA

Doíla E s c o lá s t ic a  Amparo Martín
González...........................................  14-11-1947

in s t r c c iOn p ú b l ic a

1.210
1.000
1.000

825,22

MAESTRO

D. Julián Escalada Sánchez. 1-11-1947 1.933,51

169. Nombrar Subalterno, con el haber inicial de 6.200 
pesetas anuales y con los demás derechos y deberes estableci­
dos en las disposiciones municipales vigentes, a D. Manuel 
Lizana Molina Martell, que ocupa actualmente el número 1 
de los Mozos de limpieza de Casas Consistoriales, entendién­
dose este iiombrainiento con efectos desde el 27 de septiembre 
último, día siguiente ai en que se produjo la vacante que 
cubre.

170. Nombrar Subalterno del Ayuntamiento a D. Matías 
Villamediaiia Quitidós, que ocupa actualmente el número 2 de 
los Mozos de limpieza de Casas Consistoriales, con el haber 
anual de 6.820 pesetas, resultante de acumular a su inicial 
de 6,200 pesetas el cuatrienio cumplido en 30 de diciembre 
de 1944 y reconocido en 9 de agosto de 1946, con sujeción a 
los derechos y deberes establecidos en las disposiciones mu­
nicipales vigentes; entendiéndose hecho este nombramiento 
con efectos desde el día 29 de septiembre último, siguiente al 
en que se produjo la vacante que cubre.

Í7l.  Jubilar al Vigilante de Arbitrios número 97, D. Se­
veriano Moreno Ramos, por cumplir la edad reglamentaria el 
día 9 de noviembre próximo, y asignarle una pensión pasiva 
de 15,50 pesetas diarias, equivalente al 62 por 100 del jornal 
de 25 pesetas que le sirve de regulador; debiendo comenzar

a percibir dicha pensión de retiro a partir dei día 10 del próxi­
mo mes de noviembre, siguiente a la fecha en que cumple la 
edad regiamontaria para su jubilación forzosa, hasta cuyo día 
no surtirá efecto ni tendrá valor alguno el presente acuerdo.

172. Jubilar al Guarda del Cuerpo de Policía Urbana y 
Rural D. Cesáreo Rebollo Niño, por haber cumplido la edad 
reglamentaria para su jubilación forzosa, y asignarle una pen­
sión pasiva de 9,75 pesetas diarias, equivalente al 50 por 100 
del jornal de 19,50 pesetas que le sirve de regulador; debien­
do comenzar a percibir dicha pensión de retiro a partir del 
día 29 del corriente mes, siguiente a la fecha en que cumplió 
los veinte años de servicios necesarios para ser jubilado.

173. Jubilar al operario de Parques y Jardines D. Isaac 
Jiménez Prado, por haber cumplido la edad reglamentaria 
y los veinte «ños de servicios necesarios a tales efectos el 
día 18 del corriente, y asignarle una pensión pasiva de pese­
tas 9,75 diarias, equivalente al 50 por 100 del jornal de pe­
setas 19,50 que le sirve de regulador; debiendo comenzar 
a percibir dicha pensión de retiro a partir del día 19 del 
corriente mes, siguiente a la fecha en que cumplió los veinte 
años de servicios necesarios para poder ser jubilado,

174. Jubilar al operario del Servicio de Limpiezas desti­
tuido D. Francisco Cemente Qálvez, por haber cumplido la 
edad reglamentaria para su jiibiiación forzosa el día 4 del 
corriente mes de octubre, y asignarte una pensión pasiva de 
3.000 pesetas anuales, una vez que, por ser inferior a esta 
pensión la que le correspondería con arreglo a sus años de 
servicios, le es de aplicación el acuerdo de 29 de noviembre 
de 1945 que concede ese beneficio; debiendo comenzar a per­
cibir dicha pensión de retiro a partir del día 5 del mismo mes, 
siguiente al en que cumplió la edad reglamentaria. _

175. Jubilar al operario de Parques y Jardines D. José 
Gutiérrez Ibáñez, por imposibilidad física para el desempeño 
del cargo, y asignarle una pensióh de retiro de 11,74 pesetas 
diarias, equivalente al 54 por lOO del de 21,75 pesetas (21 pe­
setas de jornal, más 0,75 pesetas de las dos cuartas partes del 
próximo cuatrienio) que le sirve de regulador; debiendo co­
menzar a percibir dicha pensión de retiro a partir del día si­
guiente al en que sea adoptado el presente acuerdo.

176 a 180. Reconocer, de conformidad con lo informado 
por la Sección, a los funcionarios municipales que a continua­
ción se expresan, de las clases que se indican, la situación 
económicoadministrativa que para cada interesado se consigna 
en las siguientes relaciones, que les corresponde por aplicación 
de los beneficios del acuerdo plenario de 21 d* marzo del co­
rriente afio por el que se reconoció el carácter de computables, 
a efectos de cuatrienios, los servicios prestados como even­
tual o interino, en determinadas condiciones:

Situación que le 
corresponde en 

1 enero 1917
ModiFicactones posteriores por cumplimiento 
de cuatrienios en las fechas que se indican, y 
sueldo que desde las mismas les correspqpde FECHA DE VENCIMIENTO 

DfiL PRÓ XIM O 

CUATRIENIOS — SUELDO í-UELDO
H

FECHA

C O A D M I N I S T R A T I V O S  D E  S E C R E T A R I A
7 20.851,25 » » > 3 0 - 4 - 1950
7 20.851,25 » ft i 22 - 4 - 1950
7 20.851,25 > » » 25 - 10 - 1948
7 20.851,25 i y y 20 - 7 - 1950
6 18.955,69 20.851,25 ' 7 1 - 1 0  -1947 1 - 10 - 1951
7 20.851,25 ■ y y  ‘ . ■ 29 - 4 - 1 9 5 0
7 20.851,25 22.936,37 8 26 - 1 - 1947 26 - 1 - 1951
7 20 851,25 » ■' y ft ' 1 - 4 - 1950

10 27.753 * - y y 23 ■ 3 - 1950 '
7 20.851,25 i . ft ...f -i . ' » 17 - 4 - 1950
6 18.955,69 '■'!». '■ y y 13 - 3 - 1950
7 20.851,25 22.936,37 8 2 - 1 - 1947 ' 2 - 1  - 1951
7 20.851,25 22.936,37 8 22 - 9 - 1947 22 - 9 - 1951
7 20.851,25 ' » ft y 14 ■ 8 - 1950
9 25.230 y y 1 - 1 - 1949
9 25.230 y » 1 - 1 - 1949

M 30.528,30 > y ■ 2 0 - 9  - 1949
12 33.581,13 > y y  "  ' 1  ■ 7  - 7 - 19490)

NOMBRES Y AFELLIDOS

F U N C I O N A R I O S
D. Juan Abellán García Pol o . . . . . . . .
D. Angel Aguilar Calderón..................
D. José Maria Arias López. . . . . . . . . .
I). Íiúnardo Alvarez Escarpizo___. . .
D. Luis Areñas Molina....................; . . . .
D. Isidoro Cao Gurda................
D. Aniótilo Casero Sauz........................
D. Eiiriijuc Cénamor Soria....................
D, Antonio de la Encina Fernández,. . 
D, Manuel Encinas Gonzál ez. . . . . . . .
D. Luis Esteban de Atdecoa,, ; ...........
D. Pedro Fernández Argiielles Sierra.
I ). José'Fernández Barquín....................
D. Rafael Ginard de la Puente----- , . . .
D, Luis Hernández Moyuno......... ........
D. Ramón Lorite Garda......... ...............
D. Rafael Maceres Fernández.............
D. Manuel Manzano Sánchez.

tO El »eflalniiiientc» de esta (echa no tiene otros efectot que los de determinar el sueldo que 
cumplirá In edad reglnmentarln para ello antes de aquella fcctia. '

le ha de servir como regulador a su jtibilHCtón, ya que



BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 691

NOMBRES Y APELLIDOS

D. Agustín Márquez Garcí a. . , . .  
D. Jacinto E. Medina Laforga...
D. Santiago Merino Jimeno.........
D. Angel Novillo López...............
D. Mariano Novillo López...........
D. Antonio Pérez Gámez.............
D. Carlos Pizarroso de la V e g a . . 
D. Jesús Pizarroso de la V e g a . . .
D. Ignacio del Rio Rubio...............
D. Manuel Rosón Ayuso...............
D. Regino Sánchez Alba...............
D. David Soria Miguel...................
D. Emiliano Tenorio Rodríguez,,
D. Vida! Vegas Gallardo.................
D. Víctor Velasco Pérez,
D. Juan Verde Rodriguez.............
D. Benigno Vergara Apestegufa,.

Situación que le 
corresponde- en 

1 enero 1&47,

c i-
SUELDO

I
10
7
5
5 

10 
7
6 
9
5
6 
7 
7 
6
7
8 
7

20.851.25
27.753
20.851.25
17.232.45
17.232.45
27.753
20.851.25
18.955.69 
25.230
17.232.45
18.955.69
20.851.25
20.851.25
18.955.69
20.851.25 
22,936,37
20.851.25

Modifitacione* postenores por cumpHmiento 
de cuatrienios en las fechas que se indican, y 
sueldo que desde las mismas les corresponde

SUELDO

22.936,37

f l

30.528,30
22.936,37
20.851,25
27.753

P E C H A

13 1 - 1947

11
8
7

10

14 - 10 - 1947 
!9  - 1 - 1947 
27 - 2 - 1947 
18 - 2 - 1947

FECH* DE VBNCi.WlENTO 
DEL P h Ó X I M O  

CUATRIENIO

13 - l - 1951 
1 - 1 • 1951

14 - 9 - 1949 
1 - 7 - 1949 
1 - 7 - 1949

1 4 -  10- 1951 
19 - 1 - 1951 
27 ■ 2 - 1951
18 - 2 - 1951 tn
15- 1 - 1948 
17 - 1 - 1948

t - 12 • 1947 
2 - 8  - 1950

19 - 5 - 1950
12 - 7 - 1 9 4 9  
10-  1 - 1950
13 - 12 - 1950

F U N C I O N A R I O S  T E C N I C O A D M I N I S  T R A T I V O S  D E  I N T E R V E N C I O N
D. Angel Andarías Muñoz.
D. José Beurmann Merelics. .............
D. Antonio Castaflé Malagón...........
D. Alberto Egnía García....................
D. Francisco Esteve Piquer...............
D, Pedro Fernández Cordero...........
D. Eduardo Montesinos Menéndez.
D. Francisco Pérez García...............
D. Alejandro Pizarroso de la Vega.

O F I C I A L E S
D. José Caballero Pascual...................
D. José Calero Pinalia. - ......................
D, Regino E, Catalá García................
D. José Díaz Ungría..............................
D, Enrique Escassi Cebada.................
D. Manuel Mariano García Manzano,
D, Joaquín Guerra Ruiz........................
D. Felipe Hernández Hernández........
D. Enrique Larroque de la Cruz.........
D. Juan Puebla Herrera........................
D, Facundo Roy Herreros....................

8 22.936,37 > » %
8 22.936,37 » » *
7 20.851,25 22.9:í6,37 8 22  ̂ ÍO  ̂ 1947
8 22 936,37 » » >
8 22,936,37 » »
8 22.936,37 25,230 9 Í5 - 7 - 1947
7 20,851,25 » »
7 20.851,25 > > »

8 22.936,37 1 y»

I N I S T R A T I V O S  D E S E C R E T A R I A
3 10.914,20 12.005,62 4 15 - 6 - 1947
1 9.020 » a
3 10,914,20 12.005,62 4 7 - 8  - 1947
3 10,914,20 12.005,62 4 16 - 6 - 1947
! 9,020 9.922 2 10 - 6 - 1947
4 12.005,62 a a D

3 10.914,20 12.005,62 4 13 - 6 - 1947
3 10,914,20 12,005,62 4 15 - 7 - 1947
1 9.020 a » »
1 9.020 9,922 2 3 - 10 - 1947
4 12,005,62 a »

6 - 8 - 1948 
25 - II - 1948
2 2 -  10- 1951
2 3 -  4 - 1949 

1 -■ 7 - 1948
15 - 6 • 1951 
5 - 5 • 1948 

1 1 - 1 1 - 1 9 4 8  
13 - 4 - 1948

1 5 -  6 - 1951 
13 - 4 - 1950 
7 - 8 - 1951

1 6 -  6 - 1951 
10 - 6 - 195i 
7 - 9 - 1949 

13 ■ 6 -  1951 
1 5 - 7  - 1951
2 - 7 - 1949 
3 - 1 0 -  1951 

31 - 8 ■ 1949

A U X I L I A R E S  a d m i n i s t r a t i v o s  T A Q U I G R A F O S  M E C A N O G R A F O S
Doña Mercedes Alvarez Peratoner,
D. Luís Arrióla Ortega............................
D. Francisco Arroyo Cobiella...............
D. Antonio Bañares Villanueva.............
D. Juan Bautista Bou Porras.................
D. José Luis Cabrera García.................
D. Antonio Carrasco López....................
D. Francisco Castro Molina................... .
D. León Ditz de Rivera Luna............... .
Doña Pilar García Rodríguez............... .
D. José García de Vinuesa Cortés..........
Doña Victoria Gómez Pineda.................
Doña Matilde González Estua.................
D. Jacinto Gúge! Manzano............... ........
D. José Maestro Jiménez..........................
D, Mariano Paulino Martínez Martínez.
D. Victoriano Medina Sánchez...............
D, Antonio Nieto Enguita........................
D. José Ochoa Ruarte................................
Doña Autimia Pérez Perote.....................
D. Luis Tapia Nieves.................................
D, Jesús Tauroni García..........................
D. Ricardo Ujarabi Recio..........................
D, Antonio Ventosa Humbría..................

. 3 9,583,20 10,541,52 4 2 6 - 6  - 1947
9,583,20 10.541,52 4 5 - 8 - 1947

. 3 9,583,20 10.541,52 4 10- 8 -  1947

. 2 8.712 » » »
9.583,20 10.541,52 4 2 - 5  - 1947

. 4 10.541,52 » » 9

. 4 10.541,52 > » 9
4 10,541,52 » yf »
2 8.712 9.583,20 3 1 • 7 - 1947
3 9.583,20 10.541,52 4 21 - 10 - ¡947
3 9.583,20 10.541,52 4 1 5 - 9  - 1947
3 9.583,20 10,541.52 4 7 - 2 - 1947
6 12.755,23 > »
5 11.595,67 > > »
3 9.583,20 10.541,52 4 10 - 8 - 1947
2 8,712 9.583,20 4 27 - 6 - 1947
3 9.583,20 10.541.52 3 1 - 8 - 1947
3 9.583,20 10 541,52 4 26 - 10 ■ 1947
4 10,541,52 » 4 »
3 9,583,20 » ■
3 9.583,20 10,541,52 4 7 ■ 9 - 1947
3 9.583,20 10.541,52 4 27 - 5 - 1947
3 9.583,20 10.541,52 4 27 - 5 - 1947
4 10.641,52 » i > 9

2 6 -  6 
5 - 8 

10 -  8 -  

12 - 1 - 
2 -  5 ­

11 - 1 - 
2 -  2 ­

2 4 - 1 1 ­
1 - 7 ­

21 - 10 - 
15 ■ 9 - 
7 -  2 ­

10-  6 ­
8 -  6 ­

1 0 - 8 ­
27-  6 ­

1 - 8 ­
26 - 10 - 
24 - 11 - 
14-  4 ­
7 - 9 - 

2 7 - 5 ­
2 7 -  5 ­
1 2 - 3 -

- 1951
- 1951
- 1951
- 1948
- 1951
- 1949
- 1948
- 1947
- 1951
- 1951
-1951 (1)
- 1951 
• 1950
- 1948 

1951 
1951 U) 
1951 
1951 
1950
1950
1951 
1951 
1951 
1950

(1) El señalamiento de esta fecha no tiene otros efectos que los de determinar ei sueldo que le ha de servir comn rPírmarinr u a
cumplirá 1» edad reglamentaria para ello antea de aquella fecha. '■egmador a a» iiihllacióu, ya que
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NOMBRES Y APELLIDOS

SituFicíAn que le 
cdrrespnnae en 

1 cuero IW7

Modificaciones posteriores por campi i miento 
de cuatrienios en las fechas que se indican, y 
sueldo que desde ias mismas Ies corresponde

l l& C3
' "  ff

SUELDO SUELIXJ
^ "fi
EL ■* o a

V E C H A

HecH A DE V ÉK C ïM lEN Tü  

D E L  P R Ó X JM O  

CUATRIENIO

A U X I L I A R E S  S U B A L T E R N O S  D E  O F I C I N A S  D E L  G R U P O  A

D. Enrique Culiedo Sab até . .
D, José Garcia Garea.............
D, Isidoro de la Paz Soria (')

3 8.2,52,20 9,077,42 4 8 - 8 - 1 9 4 7  1
.3 8 252,20 9.077,42 4 15 - 6 - 1947 !

i 6.820 1 22 - 7 - 1947 ¡ 
\ ■

8 '  8 - 1Ô51 
15 - fi - 1951 
2 - 7 - 1948

181. Reconocer, de cotiforinidad con lo itifonnado por la 
Sección, al funcionario Éécnicoadminislrativo de Intervención 
1). Ambrosio Maria Ochoa Rivas, por aplicación del acuerdo 
plenario de lO de mayo de 1946, el .sueldo de 17,700 pesetas 
anuales, con efectos desde el dia siguiente al de la aprobación 
del mencionado acuerdo, y desde el 1 de enero del corriente 
mío, por aplicación del régimeti de cuatrienios progresivos del 
10 por 100, el de 20.851,25 pesetas, resultante de acumular a 
su inicial el importe de siete cuatrienios de la expresada dase, 
correspotidiéndole el próximo de éstos el 25 de enero de 1948; 
teniendo derecho el interesado al percibo de las diferencias 
entre los sueldos disfrutados y los que ahora se le reconocen, 
producidas desde e i l  I de mayo de 1946.

182. Reconocer al Oficia) administrativo de Intervención 
D, Juan Arias Cuenca, por aplicación cjel acuerdo plenario de 
21 de marzo dei corriente aüo, teniendo en cuenta que dicho 
•seilor pasó sin solución de continuidad del cargo de Vigilante de 
Arbitrios, que desempeñó con carácter interino, al que ahora 
ocupa en propiedad, y que obtuvo este últiriio mediante opo­
sición, como fecha de arranque para el cómputo de cuatrienios, 
la de 2 de agosto de 1941, y en su consecuencia, asignarle, 
cna efectos desde el 1 de enero del corriente año, el haber de 
9 020 pesetas anuales, resultante' de acumular a su inicial 
de 8,200 pesetas el importe de un cualrietiio del 10 por 100, y 
fijar como fecha de vencimiento del próximo de éstos la de 
2 de agosto de 1949, siempre que hasta entonces no se pro­
duzca interrupción en sus servicios.

183. Mostrarse parte como coadyuvante de la Adminis­
tración, en armonía con lo infortnado porla Asesoría Jurídica, 
en el recurso coiitenciosoadministrativo interpuesto ante el 
Tribunal Froviiidal por doña Maria Ortego Álartln y otras 
Enfeniieras de la Beneficencia Municipal contra el decreto 
de til Alcaldía Presidencia, fecha 7 de febrero del corriente 
año, que denegó la petición formulada por las recurrentes 
de reconociiiiienlo, a efectos de cuatrienios, de determinados 
servicios,

184. Mostrarse parte como coadyuvante de la Adiniiiis- 
tración, en annotila con lo informado por la Asesoría Jurídica, 
en el recurso contenciosoadministrativo interpuesto ante el 
Trihiimil Provi nei al por D, Juan Esquerdo Dale, Médico de ia 
Beneficencia Municipal, contra el decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia, fecha 20 de mayo del corriente año, por el que se le 
denegó el reconocimiento, a efectos de cuatrienios, del tiem­
po de servicios prestados como Auxiliar Médico de la Con­
sulta de Electrotenipia de la Beneficencia Municipal.

185. Aprobar las bases, que figuran en el expediente, 
redactadas por lu Sección, para la provisión de trece plazas 
de Oficiales administrativos de Intervención, por ascenso de 
igual minierò de Auxiliares administrativos taquígrafos me­
canógrafos, mediante la celebración de oposición restringida 
entre éstos.

Comisión ds Tallerss y Acopios

180. Aprobar, aimplído lo prevenido en el decreto de 
25 de enero de 1946 ordenador provisional de las Haciendas 
locales, las relaciones de pedidos que, con la autorización del 
señor Concejal Delegado del Servido, Iiiibo de. formular la 
Dirección de .Acopiü.s durante los dias del IS-al 23 del corrien­
te me.s.

187. Aprobar la adquisición realizada porla Delegación 
de Acopios, con destino a la Consulta de Nutrición de la Be­
neficencia Miiuicipal, de 1.200 tubos de instiliiin *B. Wel-

Icome», de 5 c. c., y 200 U. I. a ia casa E. Durán {S. en C.), 
al precio unitario de 7,8525 pesetas; debiendo ser cargo el 
gasto total de dicha adquisición, que asciende a 9.423 pese­
tas, en armonía coa lo informado por la Intervención Munici­
pal, a la partida 322 del vigente presupuesto ordinario del 
Interior.

188. Adquirir de D, Julio Velasco, como consecuencia de 
las diiigencias practicadas al efecto y por considerar su oferta, 
a pesar del aumento de precio solicitado por el mismo, la más 
coWeniente, entre las presentadas, para ios intereses munici­
pales, 7,000 rolles de papel higiénico, con destino a los existen­
cias del almacén del Servicio de Acopios, al precio unitario 
d,e 2,90 pesetas; y que ei importe total de esta adquisición sea 
cargo, en armonía con lo informado por la Intervención Muni­
cipal, al fondo de movimiento previsto en la nueva organiza­
ción del indicado Servido, y en su día, en la parte proporcio­
nal a las entregas, a las consignaciones presupuestarias de las 
dependencias que utilicen ei artículo.

189. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, con motivo de las nuevas ofertas recibidas como resulta­
do de que la casa adjudicataria del suministro de cincuenta 
pinzas «Péan», con destino a las existencias del almacén del 
Servicio de Acopios, ha solicitado amiiento de precio:

Primero. Anulación de la adjudicación hecha a La Casa 
del Médico, por acuerdo municipal de !9 de septiembre últi­
mo, para el suministro de cincuenta pinzas ePéan», por no 
mantener el adjudicatario la cotización base.

Segundo. Adjudicar a la casa Prim, como resultado de 
las nuevas ofertas obtenidas, y por considerar la de dicha casa 
como la más conveniente entre las presentadas, el citado su­
ministro de cincuenta pinzas «Péan» al precio unitario de 
23,90 pesetas, con destino a las existencias del almacén del 
Servicio de Acopios; y

Tercero. Que el gasto de 1.195 pesetas a que asciende 
esta adquisición sea cargo al fondo de movimiento previsto 
en la nueva organización del indicado Servicio, y en su día, 
en la parte proporcional a las entregas, a las consignaciones 
presupuestarlas de las dependencias que utilicen dicho articulo.

190. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, como consecuencia de las diligencias practicadas para la 
adquisición, con arreglo a los pliegos de condiciones redacta­
dos hI efecto, de las placas de rodaje para e! próximo ejerci­
cio de 1948: ■ • , ,

Primero, Adquirir, cumplimentando lo determinado en e! 
artículo 122 de la vigente ley Municipal, mediante el trámite 
de subasta pública, las 30.000 placas de rodaje para bicicletas, 
100 para bicicleta.  ̂oficiales, 2.500 para carros de transporte 
y 5,000 para carros de mano, solicitadas por la Administra­
ción de Rentas pura ia exacción de! indicado arbitrio, corres­
pondiente al próximo ejercicio de 1948,

Segundo, Aprobación de los pliegos de co n d ic io n es  
facultativas y ecoiiómicoadministrativas redactados al efecto.

Tercero. Que se anuncie esta licitación en los minimos 
plazos legales, por ser necesario disponer de las indicadas 
placas eii e! próximo mes de diciembre; y

Cuarto. Que el gasto aproximado de 9 5 .1 0 0  pesetas 
a que puede ascender esta adquisición sea cargo a la corres­
pondiente cotísigiiacióii que para tales efectos figurará en el 
próximo presupuesto del expresado ejercicio de 1948, con­
forme tui iitfonnado la Intervención de Villa.

191. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, como consecuencia de las nuevas diligencias practicadas

O) SiispciuUdu cumpücml'i simriúu
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en virtud de haberse solicitado aumento de precio por e! adju­
dicatario del suministro de diverso material de construcción 
con destino a la Dirección de Arquitectura Municipal:

Primero. Anular la adjudicación hecha por acuerdo muni­
cipal de 19 de septiembre último para el suministro de diverso 
material de construcción, con destino a la Dirección de Arqui­
tectura Municipal, a favor de D. Juan Mariné, por no mante­
ner dicho adjudicatario los precios cotizados en principio y 
que sirvieron de base para su adjudicación.

Seg^undo. Que como resultado de las nuevas ofertas 
obtenidas y por ser, entre las presentadas, la más conve­
niente para los intereses municipales, se adjudique a la casa 
Mercedes Fuster el suministro de ios indicados materiales de 
construcción, en el precio total de 3.088,lÜ pesetas; y

Tercero, Que el precitado gasto sea cargo a la coasig­
nación figurada etula partida 585 del vigente presupuesto 
ordinario de gastos del Interior, en armonía con lo informado 
por la Intervención de Villa.

192. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, como consecuencia de las nuevas ofertas obtenidas ccino 
resultado de que e! adjudicatario del suministro, con destino 
a la Dirección de Arquitectura Municipal, de 7.054 azulejos 
diversos, no mantiene su cotización primitiva y que sirvió, de 
base para dicha adjudicación:

Primero. Anulación de la adjudicBcióii hecha a la casa 
Mensaque, por acuerdo municipal de 19 de septiembre último, 
para el suministro de 7.054 azulejos diversos, con destino a la 
Dirección de Arquitectura Municipal, por no mantener dicha 
casa los precios que sirvieron de base para la referida adjudi­
cación.

Segundo. Adjudicar, como resultado de las nuevas ofer­
tas obtenidas y por considerar la de dicha casa como la más 
conveniente para los intereses municipales, a doña Mercedes 
Fuster dicho suministro de 7.054 azulejos diversos, en el pre­
cio total de 10.953,70 pesetas; y

Tercero. Que el expresado gasto sea cargo, en armonía 
con lo informado porla Intervención Municipal, a la consigna­
ción figurada en la partida 585 del vigente presupuesto ordi­
nario de gastos del Interior,

193 a 195. Adjudicara D. Eduardo Metiéndez, como re­
sultado de las diligencias practicadas al efecto, d  sumiuisfro, 
con destino al Servicio de Artes Gráficas Municipales, de 80, 
75 y 60 resmas de papel blanco, satinado, de 64 por 88 centí- 
mefres, de 17, 20 y 18 kilogramos, respectivamente, a los 
precios unitarios de 178,25, 260 y 234 pesetas; y que el gasto 
total de estas adquisiciones, que asciende a 14.260, 19.500 
y 14.040 pesetas, sea cargo, en armonía con lo informado por 
la Intervención Municipal, a la partida 213 del vigente presu­
puesto ordinario de! Interior,

196. Adoptar loa acuerdos que a continuación se expre­
san, como resultado de las diligencias practicadas para la 
adquisición, con arreglo a los oportunos pliegos de condicio­
nes facultativas y económicoadministrativas, del papel y car­
tulinas que pueda precisar la Imprenta Municipal durante el 
resto del actual ejercicio y en el próximo año de 1948:

Primeru. Celebrar subasta pública para contratar los su­
ministros de papel y cartulina que pueda precisar el Servicio 
de Artes Gráficas Municipales durante el resto del actual ejer­
cido y próximo año de 1948, ya que, por su cuantía, debe ve­
rificarse así, en cumplimiento de io determinado en el artícu­
lo 122 de ¡a vigente ley Municipal.

Segundo, Aprobarlos pliegos de condiciones facultativas 
y económicoadministrativas qu  ̂ han dé regir en la licitación 
de referenda; y

Tercero, Que el precio tipo calculado, de 500.000 pese­
tas anuales, puede ser cargo a la consignación figurada en la 
patíida 213 del vigente presupuesto ordinario de gastos del 
Interior, y a la del presupuesto del Ensanche que figura en su 
partida 50, ai los suministros se verifican en el actual ejerci­
do, y a las correspondientes partidas de los indicados presu- 
Duestos para el próximo ejercicio de 1948 sí las entregas se 
hacen en dicho periodo, en armonía con lo informado por la 
Intervención de Villa.

197. Adquirir de la casa Mol-Can, como consecuencia 
de las diligencias practicadas a) efecto, cien sillas de madera, 
plegables, con destino a la Banda Municipal, al precio unita­
rio de 30 pesetas; debiendo ser cargo el gasto de esta adqui­
sición, cifrado en 3.000 pesetas, en armonía con lo informado

por la intervención Municipal, a la partida 175 del vigente 
presupuesto ordinario del Interior.

198. Adjudicar a la casa Francisco Castellote, como re­
sultado de las diligencias practicadas al efecto, el suministro 
de 150 metros de manguera para aire comprimido, de 15 mili- 
metros, y 250 metros de 19 milímetros, a los precios unitarios 
de 23,715 y 28,53 pesetas, respectivamente, con destino al 
Servicio contra Incendios; debiendo ser cargo el gasto total 
de dicha adquisición, que asciende a 10,689,75 pesetas, en 
armonía con lo informado por la Intervención Municipal, a la 
partida 95 del vigente presupuesto ordinario del Interior.

199. Adoptar los acuerdos que a confinuación se expre­
san, como resultado de las diligencias practicadas para la 
adquisición de papel carbón y archivadores de palanca, cor! 
caja, con destino a las existencias del almacén del Servicio de 
Acopios, por estimar ser más conveniente para los intereses 
municipales, después de un estudio detenido de las diversas 
ofertas y imiestias recibidas, el papel carbón marca «Kores» 
número 1.000, asi como que la adquisición de los citados archi­
vadores de palanca debe efectuarse, por mitad, en tamaño folio 
y holandesa:

Primero. Facultar a la Delegación del Servicio de Aco­
pios para que adjudique entre las cusas oferentes que conslan 
relacionadas en el cuadro comparativo de precios, que figura 
en el expediente, el suministro de 500 cajas de papel carbón 
y 100 ardúvadores de palanca, con caja, con destino a las 
existencias del almacén de dirlio Servicio, con snjeciÓFi a 
las signieiites condiciones:

Primera. Que el snniinistro de papel carbón será de la 
marca y modelo »Koresi número I.OUO, procurando sea maiiu- 
facturado en carpetas, en lugar de en cajas, como se ha ofreci­
do, al objeto de obtener una rebaja en la cotización equivalente 
a la diferencia del importe de dichos envases, que, según se 
desprende de las ofertas de papel tRolán», oscila alrededor 
de dfi.s pesetas. En el caso de que dicho papel carbón no pueda 
ser manufacturado en carpetas, se adquirirá en cajas de la 
casa oferente cuyo precio sea inferior entre las cotizaciones 
que figuran en el mencionado cuadro comparativo de precios.

Segunda. Que el siiministro de los 100 ardiivadores de 
palanca, con caja, se verifique en la proporción aigniente: 
50 para tamaño folio y 50 para holandesa.

Segundo. Que el importe total de estas adquisiciones 
sea cargo a) fondo de movimiento previsto en la tiiievn orga­
nización del indicado Servicio de Acopios, y en su dia, en 
la parte proporcional a las entregas, a las consignaciones pre­
supuestarias de ios Servicios y dependencias consumidores 
de estos artículos, conforme ha informado la Intervención de 
Villa.

200. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, después de uu estudio del cuadro comparativo de precios, 
que figura en el expediente, con motivo de ías ofertas reci­
bidas para la confección de diverso vestuario de trabajo con 
destino al personal de! Servicio de Talleres Generales y 
Transportes:

Primero. Adjudicar a la casa Confecciones Ronce de 
León, por ser su oferta, entre las recibidas, la más conve­
niente para los intereses municipales, la confección de 547 
monos, por tallas; 102 trajes, por tallas (previa toma de medi-. 
das, acoplando éstas al patronaje de aquéllas), y ,37 guarda­
polvos en la misma forma que los anteriores, a los precios 
unitarios de 12,50, 47 y 15 pesetas, respectivamente.

Segundo. Que por el Servicio de Acopios se entreguen 
a dicha casa confeccionista la cantidad de tela azul sufidente 
para llevar a cabo su compromiso, a razón de 5,10, 5,30 y 
4,55 tneiros por cada mono, uniforme y guardapolvo, respec­
tivamente.

Tercero. Que el importe total de esta confección, más el 
de la tela que entregue el Servido de Acopios, sea cargo a , 
la consignación figurada en la partida 634 del vigente presu­
puesto ordinario de gastos del inferior, en armonía con lo in­
formado por la Intervención de Villa; y

Cuarto. Que por el citado adjudicatario deberá consig­
narse en la Depositaría de Villa, para responder de la tela que 
le va a ser enfregada para tpte lleve a cabo esíi confección, 
un depósito equivalente al 65 por 100 del valor de la misma, 
que lo podrá efectuar en metálico, valores o Uval bancario.

201. Aceptar, por encontrarte justiriradn, el atimenfo 
del 40 por 100 sobra el precio base del suministro de 400 me-



694 BOLETIN ÜEL AYUNTAMIENTO ÜE MADRID

tros de mangije de goma, de 20 milímetros, en trozos de 
20 metros, con destino al Servicio contra Incendios, adjudicado 
a Im cusa Enrique Miret Espoy (S. A.), y que este gasto, que 
asciende a 4..160 pesetas, sea cargo, en armonía con lo infor­
mado verbalmente por la Intervención Municipal, a la parti­
da 95 del vigente presupuesto ordinario del Interior,

202. Autorizar a la Dirección del Matadero Municipal 
para que por los medios a su alcance, y por un importe apro­
ximado de 5 tXX) pesetas, proceda a !a reparación de la cal­
dera déla calefacción de las oficinas de la misma, teniendo en 
cuenta que a pesar del tiempo transcurrido no se lia podido 
obtener (a instalación de una nueva caldera, por estar pen- 
dieníe su fabricación y entrega de ser programada por los 
organismos oficiales correspondientes, sin perjuicio de las 
continuas gestiones que sobre este asunto viene realizando el 
Servicio de Acopios; debiendo ser cargo la sniiia de que se 
trata, en armonía con lo informado por la intervención Muni­
cipal, a la partida 123 del vigente presupuesto ordinario del 
Interior,

203. Adquirir a la casa Estevan, como consecuencia de 
un estudio de las distintas ofertas verbales formuladas al efec­
to y teniendo en cuenta la imprescindible necesidad de dispo­
ner de papel c.spedal de dibujo para los Servicios Técnicos 
municipales, asi como las dificultades que hoy existen para la 
adquisición de dicho papel, 20 rollos de! mismo, de fabricación 
inglesa, de 23 metros de longitud por 0,75 de ancho, al precio 
de 637,50 pesetas el rollo, que quedarán en existencia en 
el almacén de Acopios para cumplimentar los pedidos que 
del mencionado articulo sean formulados por dichos Servicios 
Técnicos municipales; debietido ser cargo el importe total de 
esta adquisición, cifrado en 12.750 pesetas, al fondo de iiiovi- 
mieiito previsto en la nueva organización del Servicio de Aco­
pios, y en su momento, en la parte proporcional a los sumi­
nistros, a las consignaciones presupuestarias de los Servicios 
y dependencias municipales que utilicen este artículo, de con­
formidad con lo itiformado verbaimente por la Intervención 
de Villa.

Aaunlis al despacho do oficio

204. Se dió cuenta de una carta, fecha 29 del corriente, 
suscrita por D. José Anionio Serraller Hermida, contratista 
del suministro de coches de turismo a la Corporación munici­
pal, interesando, ya que ha entregado nueve unidades, según 
informa el señor Ingeniero Jefe de Talleres Generales, 1« de­
volución de la cantidad de 750.000 pesetas del depósito que 
por lili millón de pesetas, en papel de! Estado, hubo de consti­
tuir en la Caja del Ayuntamiento con motivo de aquel sumi- 
uistro, y que el aval bancario, por imporle de 7.50,000 pesetas, 
establecido por el Banco Guípiizcoano quede reducido e pe­
setas 150,000, en armonia con lo propuesto por aquella Jefa­
tura y de acuerdo con el estado actual de !a cuenta de entrega 
y retirada de material.

Y se acordó autorizar a la Alcaldía Presidencia para que, 
previos los informes que estime precisos, pueda acceder a lo 
solicitado.
, 205. Aprobar mía moción de la Alcaldía Presidencia,
fecha 29 del corriente, en ia que propone que el acuerdo mu- 
tiicipal, de 28 de febrero del corriente año, por el que se dis­
puso la colocación de una iápiiia en memoria del que fué Direc­
tor de la Biblioteca y Museo Municipales D. Manuel Machado, 
en el domicilio en que el ilustre escritor falleció, se modifique, 
teniendo en cuenta las dificultades de colocación en aquel 
lugar, advertidas por los Servicios técnicos, y lo propuesto por 
la Comisión de Cultura e Información, en el sentido de que di­
cha lápida sea colocada en ci interior del edificio de aquellas 
dependencias miuiicipales, que el finado rigió durante largos 
años; debiendo modificarse asimismo en armonia con el nneve 
emplazamiento la redacción de la inscripción que la referida 
lápida lia de llevar, cuya redacción fué igualmente aprobada 
por el acuerdo de que se trata.

206. Disponer, de conformidad con lo propuesto porla 
Alcaldía Presidencia, que, por iiaber quedado ya cumplidos 
todos los trámites legales, se eleve a escritura pública el 
contrato de liquidación de la Empresa Mixta de Trauspoites 
Urbanos, aprobado por el Ayuntamiento Pieno en 21 de marzo 
del corriente año.

207. Se dió cuenta de una moción de ia Alcaldía Presi­
dencia, fecha 28 del corriente mes, en la que propone la 
adopción de los acuerdos que a continuación se expresan, en 
relación con la necesidad de arbitrar un sistema transitorio 
o interino para poder hacer frente a tos primeros gastos de 
explotación del servicio de autobuses, en concepto de anticipo 
a la Empresa Municipal de Transportes, que está en período 
de constitución y pendiente solamente de que sea devuelto el 
reglamento por el Ministerio de la Gobernación, y teniendo 
en cuenta que, por acuerdos de la Comisión Municipal Per­
manente y del Ayuntamiento Pleno de 26 de septiembre últi­
mo, fué aprobada !a habilitación a este fin del concepto 18 
en el presupuesto extraordinario de 1941 (ampliación), el 
cual podría destinarse inmediatamente, puesto que está a punto 
de expirar el plazo de exposición al público a los efectos 
de reclamaciones, siempre que se estableciese aquel régimen 
transitorio:

Primero. Que tan pronto como haya transcurrido el plazo 
de reclamaciones sobre la creación del concepto 18 det pre­
supuesto extraordinario de 1941 (ampliación), por la cantidad 
de 4.232.496,44 pesetas, «Para la adquisición de autobu­
ses de la Empresa Mixta de Tranvías, según el convenio acor­
dado entre el Ayuntamiento y la Sociedad Madrileña de 
Tranvías, y primeros gastos de explotación, en concepto de 
anticipo a la Empresa Municipa! de Transportes para iniciar 
por cuenta de la misma el servicio municipal de autobuses 
desde el I de octubre de 1947», puedan efectuarse las opera­
ciones de pagos con cargo a dicha consignación.

Segundo." Que sé designe por la Corporación persona 
que, con el carácter de pago a justificar, reciba la suma de 
150.000 pesetas con cargo a la referida consignación y desti­
nada a los primeros gastos de explotación del servicio de auto­
buses, en el concepto de transitorios, mientras no sea aprobado 
por el Ministerio de la Gobernación el reglamento de la Em­
presa Municipal de Transportes; y ,

Tercero. Que el Ayuntamiento autorice a la Alcaldía Pre­
sidencia para acordar los gastos hasta la indicada suma de pe­
setas 150.000, pues la naturaleza urgente de las adquisicio­
nes y desembolsos (de personal, material, etc.), y su cuantía 
inferior a 20.000 pesetas aconseja que se otorgue esa autori­
zación especial.

Y se acordó por unanimidad aprobar en todas sus partes 
la referida moción, y designar ai propio señor Alcaide, como 
Presidente de la Comisión Municipal de Transportes y de la 
Empresa Municipal de Transportes (en periodo de constitu­
ción), como la persona a cuyo nombre se ha de librar la men­
cionada cantidad de 150.000 pesetas, con el carácter de «a jus­
tificar». _ _

208. Aprobar una moción de la Alcaidía Presidencia, 
fecha 3 dei corriente, en la que, con motivo de celebrarse en 
Madrid, en ia presente semana, el IV Congreso Nacional de 
Sanidad Municipal, en el que participan Médicos de asistencia 
domiciliaria de toda España, propone que, como homenaje de 
la ciudad, se celebre un concierto de gala en el Monumental 
Cinema, con ia actuación, en la primera parte, de ia Banda Mu­
nicipal, actuando en ia segunda parte la Orquesta Sinfónica, 
dirigida por el maestro Hálffter, y con la participación del 
pianista Cubiles; debiendo ser cargo el gasto que por ello se 
produzca a la partida 68 del vigente presupuesto ordinario del 
Interior.

Se levantó la sesión a la una y quince minutos de la tarde.

A L C A L D I A  P R E S I D E N C I A
B A N D O S

H ago sa ber : Que a partir de las nueve horas del día 31 
del actual, hasta el oscurecer del día 3 de noviembre, el ser­
vido del trófico rodado a ios Cementerios y Sacramentales se 
verificará con arreglo a las instrucciones siguientes:

CEMENTERIO DE LA ALMUDENA

ITINERARIO PARA PEATONES

Carretera del Este, desviación del puente de La EÜpa, 
arco bajo del puente y camino viejo de Vicálvaro.
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. ITINERARIO PARA VEHÍCULOS

/¿ía.—Carretera dei Este, desviación del puente de La 
Elipa, calle de Ibáñez de Bilbao, calle de Ramón y Cajal (Vi- 
cálvaro), fachada principal de la Necrópolis o carretera de 
Vicálvaro, puertas de Quintana, de la Almudena y det Cemen­
terio Civil.

R eg reso .—Carretera de Vicálvaro, calle de Francisco Pa­
nadero, carretera de Aragón y puente de las Ventas.

E stacion am ientos.—Y principal de la Necrópolis 
(en ios lugares señalados al efecto), con arreglo a las instruc­
ciones de los Agentes de Circulación, según sean ómnibus, 
coches oficiales, del servicio público o particulares.

Puertas de Quintana, de la Almudena y del Cementerio 
Civil.

A lo largo de !a carretera de Vicálvaro, sobre la mano 
derecha y en hilera,

 ̂ Los Agentes de la Brigada de Circulación ordenarán a! 
público para la ocupación de los ómnibus,

 ̂ Puntos d e  p art id a ,—Para ios ómnibus del servicio pú­
blico se establecen los siguientes, en cuyos lugares los Agen­
tes de Circulación ordenarán debidamente al público para la 
ocupación de dichos vehículos:

Glorieta de los Cuatro Caminos, glorieta de Bilbao, plaza 
de la Cibeles y explanada de la plaza de toros,

SACRAMENTALES DE SAN JU ST O , SAN ISIDRO, 
SANTA MARIA Y SAN LORENZO

I T I N E R A R I O

Id a .—Puerta de Toledo, paseo de los Pontones, puente 
del mismo nombre y camino bajo de San Isidro.

R eg reso .—Puente de Toledo y glorieta de las Pirámides. 
E stacion am ientos.—Y.i\ las explanadas de acceso las 

respectivas Sacramentales, en las cuales los Agentes de Cir­
culación celarán del buen orden, tanto para la colocación de 
los vehículos como para la evacuación y ocupación de los 
ómnibus por e! público. -

Puntos de p artid a .—Para los ómnibus del servicio pú­
blico, paseo de Atocha, Plaza Mayor y calie de Toledo (con­
vento de la Latina).

En dichos lugares los Agentes de la Brigada de Circula­
ción cuidarán del buen orden del público para la ocupación de 
los vehículos.

T A R I F A S  DE P R E C I O S  Y S U P L E M E N T O S

_ Para los autotaxímetros del servicio público regirán las 
mismas tarifas aprobadas por la Superioridad que están en 
vigor, ■

o  M N I B U S Peseta.s

1 Desde la glorieta de ios Cuatro Caminos y glo­
rieta de Bilbao a la Necrópolis, o viceversa. 2,50

2. “—Desde la plaza de la Cibeles a la Necrópolis,
o viceversa..................................................  .......  2

3 . “—Desde la piaza de toros a la Necrópolis, o vice­
versa ................................... - ................................... ]

4-*’—Desde el paseo de Atocha a las Sacramentales,
o viceversa....................................... ; ...................  2

5.“—Desde la Plaza Mayor y calle de Toledo (con­
vento de la Latina) a ias Sacramentales, o 
viceversa................................................................. 2

 ̂ Estas tarifas las llevarán colocadas los ómnibus en el 
interior y en el parabrisas, selladas por la Dirección del Tráfico 
Urbano,

Se advierte al público que los autotaxímetros han de llevar 
colocadas en su inferior, y a la vista del viajero, las tarifas 
vigentes.

Madrid, 28 de octubre de 1947.-—El Alcalde Presidente, 
J o sé  Moreno  T o r r es , Conde de Santa Marta de Babío.

« ^

H a g o  s a b e r : Que a partir del próximo 1 de noviembre 
regirán las siguientes disposiciones en relación con el servi­
cio público deautotaximetros:

P r im e r a . --MODALIDAD DEL SERVICIO

En virtud de la orden dictada con fecha 26 del corriente 
por ia Delegación del Gobierno en la C, A. M. P, S ,  A,, 
quedan rectificadas las disposiciones publicadas por el Bando 
de esta Alcaldía Presidencia de 10 de octubre último, en el 
sentido de que los días de la semana en que sólo se. podrá 
hacer el servicio por carreras serán los sábados, hasta las 
quince horas, y los iiiiies durante toda la jornada, en lugar de 
los martes y viernes que se seflalaban en dicho Bando, coiili- 
miando en vigor Iss demás disposiciones del mismo.

S e g u n d a . -SU M IN ISTR O  DE GASOLINA

a) Los autotaxímetros del servicio público solamente 
podrán abastecerse de gasolina, en la cuantía que oportuna­
mente se fijará, en un surtidor determinado, de los diez de­
signados al efecto por la Delegación del Gobierno en la 
C. A. M, P. S. A, con fecha 19 de octubre.

b) Por la Delegación del Tráfico Urbano se hará la dis­
tribución de autotaxímetros entre los diez surtidores, facili­
tándose al efecto tarjetas de suministro, cuya presentación 
será indispensable pan el abastecimiento de esencia,

c) Por dicho departamento municipal se dictarán las nor­
mas complementarias que se consideren convenientes para el 
buen orden de dicho suministro.

T e r c e r a , -T A R IF A S

A partir de esta fecha regirán las siguienfes, que han sido 
aprobadas por la Superioridad:

A,—S e r v ic io  o r d in a r io

Bajada de bandera en 500 metros de recorrido. 2,20 pesetas. 
Cada-250 metros más de recorrido , 0,30 —
Hora parada , . ...................................  12 —

B .—S u p l e m e n t o s

De 2 p ese ta s ,  por los siguientes servicios especiales:
a) Entrada o salida en las E stacion es de fen o ca rr il, 

con o sin equipaje.
b) Llegada o salida de viajeros «n las E stacion es d e  

autoúmnibus d e  linea y  lineas aéreas .
Si entre los distintos bultos transportados existiera alguno 

cuyo peso sea superior a 60 kilogramos, se devengará en los 
servicios antes indicados otro suple mentó dé 2 p ese ta s ,

c) Ida o vuelta a las p la z a s  d e  toros  d e  la s  Ventas 
y d e  Vista A legre  en los días de corrida o festivales.

d) Ida o vuelta a los E stad ios  d e  deportes  en los dtai 
de partidos de fútbol o festivales,

e) Ida o vuelta al H ipódrom o d e  la  Z arzuela  en los 
dias de carreras de caballos.

f)  Ida o vuelta a la pista del Concurso h ípico d e  la  
C asa d e  Cam po en los días en que dichas pruebas se celebren.

Cuando en cualquiera de los anteriores servicios no se des­
pida el coche, sino que se conserve para el regreso, se perci­
birá únicamente un suplemento de 2 p ese ta s .

_ g)  Traslado de dom icilio a dom icilio d e  bultos cuyas 
dimensiones máximas sean superiores.a 70 centtmetros, siem­
pre que la minima sobrepase dé 20 centímetros,

It) Ida a ios C em enterios de Nuestra Señora de la Al- 
miidena y Sacramentales, siempre que sea despedido ti ve­
hículo eti cualquiera de aquellos lugares.

. C .—S e r v ic io  d e  E x t r a r r a d io

Los servicios fuera del término municipal dentro de un 
radio de 15 kilómetro* a partir de la Puerta del Sol serán obli­
gatorios, debiendo satisfacer el viajero d, importe del retorno 
hasta el Kiiiite del término municipal, caso de no regresar en 
el vehículo, y además la tercera parte del servicio que le haya 
sido prestado fuera del término municipal, en concepto de im-
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puesto de transporte por carretera a la Hacienda, en tanto se 
encuentre éste en vigor.

Tocio suplem ento que no m anine e l  conductor en e l  
aparato  taxím etro no viene ob lig ad o  é l  viaiero a hacerlo  
efectivo, quedando exento d e l mismo.

Madrid, 30 de octutire de 1947.—El Alcalde Presidente, 
J o s é  Moreno  T o r r es , Conde de Santa Marta de Babto.

Hago sa ber : Que para dar cumplimiento a lo prevenido 
en el reglamento de Movilización aprobado por decreto de 
7 de abril de 193íi y circular del Gobierno Militar de Madrid 
de 14 de noviembre de 1942, todos los propietarios de ga­
nado y vehículos se hallan obligados a formular las debidas 
declfiraciütiea para la formación de los siguientes censos: 

a) De g an ad o , en el que se comprenderán los caballos, 
yeguas, mulos, molas, asnos y bueyes existentes.

h~) De carruajes, que comprende carros, camiones, fur- 
ganes, carretas, ómnibus y coches de servicio particular y 
público; y

c) De autom óviles, que contendrá toda dase de vehícu­
los de motor, las bicicletas, motocicletas y triciclos, - 

Por lo que respecta al corriente año, estas declaraciones 
sólo afecten a loa propietarios de los ganados o vehículos que 
encierren en locales enclavados en los distritos del Hospicio, 
Hospital, Palacio y Universidad, _

La presentación de las declaraciones deberá hacerse en las 
oficinas de las 'l’enencias de Alcaldía respectivas o en la Sec­
ción de Estadística {calle de Segovia, 13), donde serán facili­
tados los correspondientes impresos, _

El plazo de presentación terminará el din 15 de diciembre 
próximo, en que se procederá a efectuar las debidas compro­
baciones, imponiéndose imillas, que oscilarán entre 25 y 500 
pesetas, en aquellos casos de incumplimiento de la menciona­
da obligación.

La formacióo de estos censos no obedece a finalidad algu­
na fiscal, y sóio tiene por obieto prepararse ante necesidades, 
muy remotas, de carácter militar, •

Madrid, 3 de noviembre de 1947. —E! Alcalde Presidente, 
Jo sé  Moreno  T o rres , Conde de Santa Marta de Babio.

S E C R E T A R I A

S U B A S T A S  Y C O N C U R S O S

p a n itlen tM  >n d ía  da hoy, con e x p re s ió n  de au ouenlte 

y teoha «n que te rm in a  la  p raaan teo ló n  de p ro p o a lo lo nes

T
Pechas Ubjetp de Ibg subastas y coucursoB Pesetas

4 iiovbre-
4 .

S U B A S T A S

Obras de instalación de absorbederos 
en ii calle de Carretas, en su en­
cuentro con la plaza de Jacinto Be­

' navente.—Presupuesto de contrata. 23.706,59
tí Obras de habí litación y arreglo de dos 

evacuatorios en el cementerio de 
Nuestra Señora de la Almudena. 
Presupuesto de contrnta................... 43.586,43

25 Obras de ampliación del edificio de la

t,' ' .
Tenencia de Alcaldía del distrito de 
Buenavista, situado en la calle de 
Veldzqnez, 52.—Precio tipo............ 1.083.796,52

L
1

1 25

Obras de construcción de una alcanta* 
rilin visitable y dos absorbederos en 
lu calle del Jaramn. (Segunda su­
basta ) —Presupuesto de contrata.. 171.140,27

Obras de construcción de una alean-
tarilla para desagüe a los absorbe-¿ ' deros de ta calle dé Beatriz Qalindo. 
(Segunda subasta.)—Precio tipo. . . 130,715,65

: ■ ■ 26 Obras de refoi mn dei alcantariliado de

' ■

la pinza de Ramalea. (Segunda su­
basta.)—Precio tipo........................... 121.198,66

Fechas Objeto de las subastas y concursos t - B ü e t H B

Ì7 tiovbre. Obras de construcción de una alcanta­
rilla visitable y dos absorbederos en 
la calle del Pisuerga. (Segunda su-

141.334,55basta.—Precio tipo............................
P*uní reclaftificíoimti nof diestíuts hábUeSt 
<iue emoesarárs a correr y contaras 
&¡ ai en ^ae ítparewca el 
¿io Hdleiín Uíícfa^ úd í<i proitbiCiú.it 
terminarán en ia fecho que oi margen se 

Indica.'

4 novbre. Obras de reparación de la instalación 
elevadora de agua en la Necrópolis

58.400Municipal.—Precio tipo............ ; • •.
Para reclamaclonta por cinco días ficblles,
qtte empetarán a correr g contarse desde 
el siguiente at en pae aparetca el anuncio 
en el Boletín Oficial de la proaincia, y 
terminarán en ¡a fecha y ge al margen se 

indica,
s u b a s t a s

4 novbre. Arriendo de los pastos del cuartel ti­
tulado Los Pinos, de la Casa de 
(ilampo, para el pasteo de 2CK) cabe­
zas de ganado vacuno, desde 1 de 
noviembre de 1947 al 30 de junio
de 1948.—Canon............................... 46,400

4 Arriendo de los pastos del cuartel ti­
tulado Rodajos, de la Casa de Cam-, 
po, para e! pasteo de 300 cabezas de 
ganado vacuno, desde 1 de noviem­
bre de 1947 al 30 de junio de 1948.
Canon. ............................................... 72.600

4 Arriendo de los pastos del cuartel ti­
tulado Torrecilla, de la Casa de 
Campo, para et pasteo de 200 cabe-
zas de ganado lanar, desde 1 de no­
viembre de 1947 al .30 de junio de
1948.—Canon..................................... 9.680

4 Arriendo de los pastos del cuartel\ti- 
tulado Batán, de la Casa de Campo, 
para el pasteo de 400 cabezas de 
ganado lanar, desde 1 de noviembre
de 1947 al 30 de junio de 1948-

¡9.360
4 Arriendo de los pastos del cuartel ti­

tulado Angel, de la Casa de Cam­
po, para ei pasteo de 500 cabezas 
de ganado lanar, desde L de noviem­
bre de 1947 al 30 de junio de 1948.
Canon................................................... 24,200

4 Arriendo de loa pastos del cuartel ti­
tulado Casa Quemada, de la Casa 
de Campo, para e! pasteo de 700 ca 
bezaa de ganado lanar, desde 1 de 
noviembre de 1947 al 30 de junio
de 1948.—Canon............................... 3.1.880

6 Arriendo de los pastos del cuartel ti­
tulado Cobatillas, para el pasteo 
de 200 cabezas de ganado lanar
desde 1 de noviembre de 1947 al 3C
de junio de 1948,—Canon................ 9.680

S U B A S T A S

Celebrada y declarada desierta la anterior subasta anunciada 
para comtratar las obras de construcción de una alcantarilla para 
desagüe a los absorbederos de la calle de Beatriz Qalindo, el 
excelentísimo seüor Alcalde, por sit decreto de 20 del corriente, 
se ha servido disponer se anuncie nueva liciiación, bajo las mismas 
condiciones que figuran insertas en el Boletín Oficial de la pro­
vincia del día 15 de septiembre último,

Los correspondientes pliegos se hallarán de manifiesto ea esta 
Secretaría, durante las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde, todos los días no feriados que medien hasta el del remate.

En su consecuencia, se celebrará dicha nueva subasta el día 
26 de noviembre, a la una de la tarde, en la sala de Remates de 
la Primera Casa Consistorial, bajo la presidencia del excelentí­
simo señor Alcalde o de quien al efecto delegue.

Lo que se anuncia al púbiieo para su conocimiento,
Madrid, 28 de octubre de 1947.—El Secretario, M. B ehdejo.

M r í íLU
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Celebrada y dedartida desierta por falta de lidtadores la ante­
rior subasta anunciada para contratar las obras de reforma áel 
■aicattta filiado de Ratnalefr,. el exce leu tisjtno señor Al­
calde, por su decreto de 20 del corriente, se ha servido disponer 
se anuncie nueva licitación, bajo las mismas condiciones que figu­
ran insertas en el Boletín Oficial de la provincia del día 15 de 
septiembre último.

Los correspondientes pliegos se hallarán de manifiesto en esta 
Secretaría, durante las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde, todos los días no feriados que medien hasta el del remate. 

En su consecuencia, se celebrará dicha nueva subasta el día 
27 de noviembre, a la una de la tarde, en la'safa de Remates de 
la Primera Casa Consistorial, bajo la presidencia dei ezcelentí- 
stmo señor Alcaide o de quien al efecto delegue.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento,
Madrid, 28 de octubre de 1947,—El Secretario, M. Berdejo.

Celebrada y declarada desierta por falta de lidiadores la ante­
rior subasta anunciada para contratar las obras de construcción 
de una aicantarilia visitable y dos absorbederos en la calle del 
Pisuerga, el excelentísimo señor Alcalde, por su decreto de 20 
del corriente, se ha servido disponer se anuncie nueva licitación, 
bajo las mismas condiciones que figuran insertas en el Boletín 
Oficial de la provincia del día 18 de septiembre ultimo.

Los correspondientes pliegos se hallarán de manifiesto en esta 
Secretaría, durante las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde, todos los días no feriados que medien hasta el del remate.

En su consecuencia, se celebrará dicha nueva subasta el día 
28 de noviembre, a la una de la tarde, en la sala de Remates de 
ia Primera Casa Consistorial, bajo la presidencia dei excelentí­
simo señor Alcalde o de quien ai efecto ddiegoe.

Lo que se anuncia al público para su conocirtiiento.
Madrid, 28 de octubre de 1947.—El^Secretario, M. Berdejo

A N U N C I O S

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Rafael Andrés 
Andrés proyecta establecer un taller de reparación y construcción 
de aparatos-de medida y precisión e instalar tres electromotores 
cpn fuerza total de 0,82 caballos en la casa número 7£>deía calle 
de Víctor Pradera.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante [a Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho dias, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 6 de octubre de 1947.—El Secretario, M. Berdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municípale* 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Basilio Capa- 
pé proyecta establecer un taller de cerrajería mecánica en la casa 
número 10 de la calle del Bonetillo, ,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria .expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde e! de la fecha de publica­
ción def presente anuncio, lo que estimen conveniente. . 

Madrid, 9 de octubre de 1947.—El Secretario, M, Berdejo.

electromotor de cinco caballos de fuerza en la casa número IB de 
la caile de Martínez Izquierdo.

Las personas que se consídereu periudicadas por dichas ¡Jidua- 
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 1.4 de octubre de 1947,— El Secretario. M. B erdejo ,

Eli cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Matías Fer­
nández Obregóti proyecta establecer una fábrica de leches agrias 
e instalar tres electromotores con fuerza total de 13,50 cuballos 
en la casa número 30 de la calle de Virialo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito tmte la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho d/as, a contar desde d de la fecha 
de publicación dei presente anuncio, lo que estimen conveniente, 

Madrid, 14 de octubre de 1947,—El Secretario, M. Berdejo,

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipale! 
de la Villa de Madrid, se amincia al público que D. José Gonzá­
lez Vaquero proyecta establecer una droguería y perfumería eii 
la casa número 15 de la travesía de San Lorenzo. ■

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 15 de octubre de 1947.—El Secretario, M. Berdejo.

ít; tf;

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanza» municipale» 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Aveliiio Pe­
rreras Pérez proyecta instalar un electromotor de 0,50 caballos 
de fuerza en la casa número 39-de la calle de San Bernardo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito unte la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde’el de la feclia de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 17 de octubre de 1947.—El Secretario, M. Beroejo.

Sf: í|c íf;

En cinnpiimiftNtQ a lo dispuesto en lus Ordenanzas nrunicipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Industrial Pele­
tera fS. A.) proyecta instalar seis electromotores con fuerza total 
de 6,60 caballos en le casa número 31 de la calle del Barco.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante le Alcaldía Presidencia, durante 
e¡ término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción dei presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 20 de octubre de 1947,—El Secretario. M. Berdejo,

F.n cumplimiento s  lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Salvador Mon­
tero Simón proyecta establecer un taller de ajuste e instalar un

En cumplimiento a lo díspuasto en las Ordenanzas municipales 
)a Villa de Madrid, se anuncia al público que doña María Lour­
des Renedo Alsina proyecta instalar im frigorífico con un electro­
motor de un caballo de fuerza en su hotel dé viajeros de la casa 
número 1 dé la calle de Vaiverde.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 20 de octubre de 1947.—El Secretario, M. Berdejo.
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Tarifa de anuncios oficiales
Pesetas

Relativos a subastas y concursos, línea. . , . 5  

Relativos al hallazgo de objetos en la vía pú­

blica, l ín e a ....................................................... 0 ,75
Relativos a instalación de motores, ascensores, 

montacargas y otros análogos, apertura de 

establecimientos insalubres, peligrosos e 

incómodos, y demás que se publiquen por 

disposición de la Alcaldía Presidencia a los 

fines de la licencia solicitada, línea. . . . 2 ,50

Las suscripciones se entenderán por trimestres comple­

tos, a contar desde los meses de enero, abril, julio 

y octubre de cada año, cualquiera que sea la fecha 

en que se realicen.


